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INTROOUCCION 

Es un hecho que el niño es incapaz de protegerse desde al 

punto de vista material 1 de aqui que se haga necesario que los 

padres o las personas bajo cuya responsabilidad se encuentran, 

deben de protegerlo en todos los aspectos para que el niño pue

da desarrollar su potencialidad y ser un adulto con capacidad -

creadora, para real izar los fines dentro de la sociedad que se 

proponga y ser de esta manera una persona útil, sana y 1 ibre 

tanto material como espiritual, claro está, con las limitacfo -

nes que marcan las leyes que rfgen la conducta del hombre en S! 

cledad. 

Sin embargo, a través de la historia de la humanidad, los 

padre~ por ignorancia y los terceros por poder flslco, han abu

sado de los menores restringiéndoles su libertad y reprimiendo 

su desarrollo normal dentro del seno de la sociedad, 

Eo nuestra sociedad, el menor no ha escapado a este probl! 

ma. 

El mal trato al menor se puede anal izar desde el punto de 

v-ista psicológico, pedagógico, sociológico, médico y jurídico, 

Nuestra intención en este trabajo es anal izar jurfdicamen

te, estudiando los factores individuales, ramiliares y sociales1 

responsables del maltrato a los menores, proponiendo corno so1u

ci6n un cuerpo normativo que proteja en forma integra a los me-



nares. a fin de que puedan desarrollarse integra•ente, mental y fisi 

camente para llegar a ser ciudadanos útiles y aptos en el seno de 

nuestra sociedad. 



CAPITULO 
ANTECEDENTES HISTOR!COS EN GENERAL 

En Grecia.-En Roma.-En España.-En 
Francia.-En lnglaterra.-En los Es 
tados Unidos .-Epoca Precolonial .:
Epoca Colonial. 

En las culturas, los miembros más frágiles y afectados son 

los niños, ya sea por problemas familiares o los que acarrea la 

sociedad por la época que atraviesa. 

A) En Grecia 

Cuando un niño venia al mundo no era admitido en la fami -

1 h si el padre no lo levantaba en brazos, después de 10 dlas 

podla inspeccionar al bebé y si lo encontraba deforme o débil, 

podta ordenar que lo dejaran a la intemperie en algún lugar pú

blico para que muriese, y si estaba sano se realizaba una·ccre

monia pública, donde recibía su nombre, así como juguetes de la 

época. (1) Esto se lleva a cabo en varias ciudades como en Es

parta, en donde los niños deformes eran arrojados al vacío des

de 1.a cima del Taigeto. (2) 

Asimismo, tenemos que se expedían reglamentos provisiona -

les en tribunales para menores, indicando solamente el castigo 

que se le aplicaba al menor de edad, respecto a su infracción, 

más no menciona la protección que se le deberla dar al niño en 

( 1) 

(2) 

DE IBARROLA, ANTONIO; Derecho de Familia; Ja. Ed.; México, D.F.; Edit. 
Porrúa, S.A.; 1984, pág. 101. 
SOLIS QUIROGA, HECTOR; Justicia de Menores; Edit. Porrúa, S.A. México, 
S.A.; 1986; págs. 3y5. 



4 

caso de ser maltratado. 

B) En Roma 

Tanto en el sentido social co•o en el legal, la familia era 

la unidad básica de Roma; en la pri•itiva república el cabeza -

de la casa, o pater fa•ilias, tenia un control legal, que c~nsi!_ 

tia en propiedad virtual sobre la fa11illa; siglos 11ás tarde sus 

poderes autorizados seguian siendo reconocidos, rara•ente utfli 

zados. Por eje•plo, conservaba el derecho legal a castigar con 

la muerte a cualquier •iembro de su familia. El concepto de P! 

ter familias ha perdurado a través de las legislaciones. 

Los naci•ientos eran objeto de ritos, las niñas no deseadas 

o niños defor•es. e~•n con frecuencfa abandonados en un camino, 

hasta que morían, a •enos que alguien los salvara. (3) 

Además, con respecto a los hijos, el padre podfa rechazar 

los desde su naci•fento, al nacer la nodriza lo bañaba y lo po

nla a los pies del padre, quien lo to11aba en sus brazos co110 S.f!. 

ñal de aceptaci6n y responsa~illd1d de su crianza. (4) 

Tiempo después en Ro11a, se difundieron las XII tablas en 

e 1 Derecho Romano. en donde se atenuaba 1 a pena a 1 1 nfa n te, PO!. 

teriormente, se protege a los •enores de edad, ya que en la so-

ciedad romana se generalizó la costumbre de abandonar a los ni-

(3) HADAS l«JSES y los Redactores de los Libros TlHE-llFE; La Roma Imperial¡ 
Edit. T!HE-LIFE; 1981; págs. 79 y 81. 

(4) DE IBARROLA, AllTOlllO; Op. Cit. pág. 101. 



nos y isto constituyó un grave problema al ocuparse de él Vale! 

tiniano 1 quien prohibió el abandono de los recién nacidos. (5) 

C) En España 

Durante la edad media y la relación entre la iglesia y el 

Estado en lo relativo al derecho de familia, fue reglamentado -

por el derecho canónico, siendo el matrimonio la base fundamen

tal de la familia. En España, el grupo familiar abarcaba los 

parientes aún más lejanos. También la antigua e incomprensiva 

rudeza de la patria potestad se atenúa visiblemente, lo que co~ 

sideramos que el mando de la fa•ilia española se encontraba en 

la soberanía del padre, quien ejercía la patria potestad sobre 

los miembros de la familia. (6) 

En este país, se creó la ley de las Siete Partidas en 1263 

la cual excluye de delito al menor de 10 años. 

Posteriormente en 1848, señala la absoluta irresponsabili

dad de los niños, ~asta los 9 años. 

Por fin, en 1918 se expidió un decreto Ley creando los tri 

bunales tutelares para menores. 

Actualmente ya existen tribunales en cada provincia. 

(5) SOLIS QUIROGA, HECTOR; Op. Cit. pág. 6, 

(6) DE IBARROLA, ANTONIO; Op. Cit. pág. 109. 



O) En Francia 

San Luis Reyes expidió en 1262 una ordenanza, que conside

raba a los niños menores de 10 años como irresponsables de los 

delitos que cometieran. Hacia 1810 el Código Penal no admitía 

la irresponsabilidad de los niños, logró un grave retroceso. 

Actualmente hay tribunales para menores en cada departame~ 

to y se cuida que los jueces de menores tengan especial forma -

ción y se perfeccionen. (7) 

E) En Inglaterra 

Entre las familias campesinas de la Inglaterra del siglo -

XVI, mientras que aristócratas, teólogos y filósofos debatían -

la naturaleza esencial de la gente y proponian una educación 

ideal para los nrnos, las realidades sociales y económicas por 

otro lado, generaban la opinión de que el niño era una propie -

dad o un recurso económico. Por ejemplo, los niños de y 

aftos debían trabajar en los quehaceres domésticos, a los 10 

aftos se les.animaba (e incluso obligaba) a que dejaran la fami

li1 y se fueran a trabajar de sirvientes en casas de familias -

acomodadas. 

Cuando los niños mayores abandonaban el hogar, los quehac~ 

res que realizaban los hacían sus hermanos y hermanas menores. 

A principios del siglo XVII, con la explosión demográfica, se 

· podfa ver la multitud de niños vagando mendigando. Se promulgjl_ 

( 7) SOLIS QUIROliA, HECTOR; Op. Cit.; pág. 9 y 16 



ron leyes para que los niños huérfanos o sin hogar se dedicaran 

a aprendices de algo. 

Se da como resultado un sentido de extrema frustración y 

de desesperanza, ante lo difícil de dicha situación. Un probl~ 

ma más obvio del niño es la imposibilidad de generarse un senti 

do de si y de sus capacidades únicas, a duras penas descubrirán 

lo que valen por lo que son. 

Otros a la edad de 7 años trabajaban de aprendiz de obrero 

algodonero. Era poco frecuente que se les pagara y se aliment~ 

han poco (torta de avena, leche a vece• fétida ya) y a horas 

irregulares. en ocasiones trabajaban durante toda la jornada 

unas 16 horas sin descanso ni alimento. A la ferocidad con que 

los niftos eran tratados a zurriagazos, puñadas y pun~a piés, y 

a la insuficiencia de alimento no menos que a su mala e insalu

bre calidad, y rara vez se llamaba al doctor a menos que estu • 

viera a las puertas de la muerte. 

La forma más extrema de ver a los niños como propiedad, es 

la esclavitud. El sistema esclavista de Norteamérica, los ni

ños nacidos de padres esclavos pertenecían a sus amos no a sus 

padres naturales. Los niños esclavos podían ser vendidos inde

pendientemente de sus progenitores. No había ley que les conc~ 

diera derecho alguno o que protegiera su bienestar. La respon

sabilidad de alimentar, vestir y educar a los niños esclavos se 

cumplia sólo al criterio de sus dueños. 
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Las cr6nicas que existen sobre abusos graves y crueldades 

contra los niños y que llenaron cartas, diarios personales y p~ 

riódicos de la época, indican que la benevolencia no era preci-

samente la actitud más común para con los niños trabajadores. -

Las leyes contra el trabajo infantil promulgadas en el siglo XIX 

asi como legislaciones •ás recientes contra los •alas tratos 

los niños, reflejan el interés de la sociedad por proteger a é~ 

tos de la explotación y de la crueldad, cuando sólo se les veía 

como fuente de mano de obra. (8) 

Tene•os a los niños wicti•as de una serie de situaciones -

que provocan el des .. pleo, a formar bandas de robachicos se 

obligaba a los •enores dodos las circunstancias a trabajor en 

sus casas, en hospicios públicos y, finalmente en 1800 co•o se•l 

esclavitud en los •olinos teatiles ingleses. Después de la ép~ 

ca dificil de la sociedad inglesa, se castigó la vagoncia, men

dicidad, la solución fue u110 clase de beneficencia, para ale!!. 

tar al trabajo, desalentor los hábitos inadecuadas con una pe!!_ 

sión pequeña, supervisión pna desalentar la inmoralidad, la r! 

cionalización era la far .. correcta de educar a los niños. 

Evitándose el e•pleo y oprendizaje de los niños en fábricas 

el trato inhumano, los padres se negaron a mandar • sus hijos y 

también los pequeños de hospicio. Pues a los que tenían 5 años 

o más, trabajaban 16 horos al día a veces con gri 1 letes para 

evitar que escaparan. Se les dejaba morir de ha•bre y eran gal 

(8) NEWIWI, BARBARA H. y PHILIP R. NEVMAN; Manual de Psicología Infantil; 
Edit. Li111Usa, Ciencia y Técnica, S.A. Valumen l. 5a. Reimpresión; 1988; 
págs. 24, 25. 26 y 27. 



peados, otros se suicidaron. Se preferla a los niños por dóci~ 

les y su tacto fino en el telar. 

En Inglaterra, Roberto Owen fue responsable de que el par

lamento prolilulgara el primer edicto de las fábricas en 1802, que 

al niño se le tratara más humanamente y se redujera a 13 horas 

diarias, ya que eran utilizados como deshollinadores de chime -

neas, y según historiadores trabajaban de dla y de noche, ofi

cio más terrible, ya que se deterioraban mental y físicamente -

con gran rapidez (c4ncer en el escroto o de tuberculosis pulmo

nar), finalmente en el siglo XIX, se decretó fuera de la ley 

utilizar niños como deshollinadores. (9) 

Por eso diremos, que Inglaterra puede estar orgullosa de 

una buena parte de sus niños. Si ellos continúan sobreviviendo 

a las malignas y perversas torturas que les infligen sus padres 

es porque han heredado, no se sabe de dónde, una de las caract~ 

r1sticas más relevantes de la tradicional personalidad brit5ni

ca, es decir, la fortaleza física y espiritual. Miles de niños 

británicos son sistemáticamente torturados por sus padres y 

pesar de eso aún viven y no se han vuelto locos. Todo consiste 

en saber qué nuevas torturas inventarán esos padres para vengar_ 

se de la valentía y la increible integridad de sus hijos, que 

resisten todo eso. 

(9) FEIGELSON CHASE, NAOMI; Un Niño Ha Sido Golpeado; Editorial Diana, 4a. 
Impresión; México, D.F.; 1983; págs. 71 a 79. 
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Hipkiss señala que en esta nación las modalidades más fre

cuentes del maltrato infantil son la flagelación, las mutilaci.Q_ 

nes y las quemaduras, diciendo además, que son muy numerosos 

los casos de torturas sexuales, "las violaciones de niRas y ni-

ños por parte de sus padres son alarmantemente frecuentes, por 

lo que se considera la más sucia de las torturas". (10) 

F) En los Estados Unidos 

El maltrato, abuso en el trabajo, las industrias, común e!!. 

tre los periodistas en la nota roja, ya que desde 1918, la Su -

prema Corte permitía el trabajo real izado por los niños. Con el 

tiempo se implantó una legislación que terminaba con el trabajo 

de los niños. 

"Los salvadores de niños" como Anthony Platt, Jane Addams 

y Louise de Koven"8owen sus remedios agravaron el problema. Ya 

que hablaban de la moralidad de la sociedad. 

As!, estos movimientos de reforma llevaron a ramas de tra

bajo en protección del niño, defensores, creando una nueva in

dustria para estudiar a los abandonados y maltratados, enfati -

zando la importancia del hogar y la familia. (11) 

En este mismo país, en 1898, asociaciones de abogados y de 

educadores crearon un movimiento de opinión que provocó la apr.Q_ 

(10) 

(11) 

PALOHARES, AGUSTIN; Niños Ha 1 tra tactos. Nuestras indefensas victimas¡ 
Editores Mexicanos Unidos, S.A. 1981¡ pág. 19. 

FEIGELSON CHASE, NAOMI¡ Op. Cit.; pág. 71 a 79. 
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bación del proyecto de ley en 1899, con el nombre "Ley que Re -

glamenta el Tratamiento y Control de Menores Abandonados, Des -

cuidados y Delincuentes". 

Se crean tribunales para menores, hasta que en 1910, trei_ll 

ta y ocho estados de la Unión Americana, tenfan tribunales, pe

ro en New York hay unos altamente especializados como los trib~ 

nales de familia, que abarcan problemas de alimentos, adopción, 

divorcio y toman conocimientos de problemas de corrupción o de 

criminalidad de los menores y de los "hechos cometidos por los 

adultos contra ellos". ( 12) 

G) Epoca Precolonial 

El maltrato al menor es un problema que ha existido y como 

antecedentes encontramos que el acto de agresión está cubierto 

como una serie de costumbres, creencias y actitudes como es el 

caso de las antiguas culturas prehispánicas, donde al menor se 

le sancionaba, dándole de comer la mitad de una tortilla o atá_ll 

dolo de pies y manos para ser recostado en tierra mojada cuando 

mostraba actos de rebeldía, en otras ocasiones era expuesto al 

humo producido por chile quemado, o bien, a c•sti9ar a los men~ 

res, clavándole puntas de maguey en la espalda y a las niñas s§. 

lo se les clavaba en las manos; llegando a lesionar el cuerpo -

físico y la estabilidad psicológica del menor. 

(12) SOLIS QUIROGA, HECTOR; Op. Cit.; pág. 29. 
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El castigo físico fungia como medio de control sobre los -

hijos, y sigue siendo el patrón disciplinario y correctivo pre

dominante en nuestra cultura. (13) 

Pues bien, en esta época precolonial, la base fundamental 

de la famil la náhuac descansa en el matrimonio. Respecto a la 

patria potestad era muy a•plia, ya que el padre era quien ejer

cía ésta, teniendo facultades de vender a sus hijos como escla-

vos, cuando a causa de su pobreza era imposible mantenerlos. 

En el seno de la fa•ilia náhuac, el padre solla educar y 

castigar a los hijos, en ca•bio la •adre educaba y castigaba 

las hijas, tenían los padres la aptitud de hacer uso de la vio

lenr.ia para el castigo de los hijos y siendo con frecuencia el 

que los herían con espinas de ... guey o les cortaban el cabello 

y cuando al hijo se le consideraba incorregible, el padre pre

vio consentimiento de las autoridades, podía venderlo como es

clavo o exponerlo a los helados rigores de una noche en la mon

ta~a. atado y desnudo en un charco de lodo o aplicarle humo de 

chile en el rostro. (14) 

En la época precolonial de México, lo fundamental con res

pecto a los hijos era que durante los primeros años de vida de 

éstos, la educación de los padres hacia ellos se 1 Imitaba a dar 

buenos consejos y labores do•ésticas menores, como sigue: 

(13) MANTEROLA MARTINEZ, ALEJAllDRO; Kemria DIF; Impreso en los Talleres -
Gráficos DEIKlS, S.A.; México, D.F.; 1984; pág. 47. 

(14) DE IBARROLA, ANTONIO; Op. Cit.; pág. 109. 



Niños: Acarrear. agua y leña 

Acompañar a su padre al mercado 

Hasta los 
canoas 

años aprende a pescar y a conducir 

!liñas: Observar como hila su madre 

Hilar el algod6n 

Barrer la casa 

Moler el malz 

Usar el telar de manejo delicado ( 15) 

13 

Entre los aztecas revesti'a gran importancia la formación -

de los jóvenes mediante una educación sistemática, ésta se rea-

!izaba en instituciones públicas, co!T'O el Calmécac y el Telpochcalli. 

El Calmécac era exclusivo para los nobles, en él se les 

preparaba para gobernar y para ejercer funciones sacerdotales 

se les enseñaba, entre otras cosas, la escritura, el arte de h! 

blar bien, historia, aritmética y astronomh. 

En el Telpochcalli, se adiestraba a los hijos de los mace-

huales y se les enseñaba el arte de la guerra, a sembrar y el 

desempeño de diversos oficios, 

H) Epoca Colonial 

Durante largos periodos de \a historia, el infanticidio, -

(15) SOUTELLE, JACQUES; La vida cotidiana de los aztecas en vísperas de la 
conquista"¡ Séptima Reimpresión; México, D.F.¡ Fondo de la Cultura Ec.2_ 
nómica; 1984; págs. 172 y 173. 
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el abandono de niños, la rautilación como ayuda en la mendicidad y la 

venta de niños eran más comunes que excepcionales. Por tal motivo, 

mencionaremos que en la época colonial de América, era natural azo 

tar niños sin provocación alguna, con el fin de hquebrar su terque -

dad~ y hacerlos tratables, aparentemente para el bien de sus almas. 

Sólo en la segunda mitad del siglo XIX a consecuencia del caso 

Hary Ellen (que fue protegida por la Sociedad protectora de animales 

en New York), se organizó la pri•era Sociedad para la Prevención de 

la Crueldad contra los Niños en los Estados Unidos. Y a partir de 

1946 aparecieron articulas en las revistas médicas acerca de trauma

ti~11os sufridos por niftos, que no podían explicarse en función de 

los accidentes comunes de la infancia. (16) 

(16) RICHARD ZALBA, SERAPIO; "El nrno maltratado"; Editorial Hvma
nitas, Buenos Aires, Argentina; 1986. p&g. 9. 



A) Lafamllla 

CAPITU 
CONCEPTO DEL NffiO 

11 
EL MALTRATO 

La Famllla.-Definiclón de Nifio.
Concepto de Sfndrome de Nlfio Mal 
tratado.-Oefiniclón de Nlílo Mal= 
tratado. 

Para avocarnas al maltrato del niño, es necesario conocer 

qué es la familia, su función y el papel que juega el infante -

en el medio al que pertenece como ser pensante, o bien, ser mu

tilado en su formación integral. 

Definida la famil la socialmente como un· grupo de personas 

unidas por parentesco consanguíneo de afinidad civil; formada -

por el padre y la madre e hijos. Tiene su base leg4l en el m! 

trimonio civil cuyo objetivo fundamental es, proporcionar segu

ridad, afecto y protección a los hijos que de ellos dependen, -

caracterizada por las relaciones de tipo biológico, afectivo y 

educativo y fomentar las normas de conducta establecidas por la 

sociedad, propiciando una excelente formación de la personal 1 -

dad en los hijos. 

La armonfa familiar requiere la contribución de padres 

hijos, comprender cuáles son sus derechos y obligaciones y que 

no se han podido del Imitar dada la naturaleza del carácter que 

impera en la actitud autoritaria de los progenitores, que tra -

tan casi siempre de demostrar su superioridad, evitando el re~ 

peto hacia sus hijos y provocando una serie de Indiferencias y 
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conflictos hasta llegar a la desintegración o separación fami -

liar. 

Hoy día, la familia vive dispersa, alejados sus miembros 

unos de otros, reuniéndose en contadas y excepcionales ocasio -

nes, lo que disminuye la convivencia y debilita las relaciones 

afectivas, pues la urgencia de cubrir sus necesidades económi-

cas y de satisfacer intereses ajenos, es lo que ocasiona este 

distanciamiento. Provocando que éstos al no sentirse salvaguar. 

dados por el cuidado de sus progenitores, se sientan dueños y 

señores de si mismos, rompiendo con el atadero de la patria po-

testad. (1) 

Antes de •encionar el maltrato al menor, tenemos que iden

tificar qué es un niño; por lo que pasaremos a definirlo. 

B) Definición de Niño 

Persona física que se encuentra en el periodo de la vida -

comprendida entre el nacimiento y el principio de la pubertad. 

francisco González de la Vega, proporciona un concepto ju

rídico-penal de niño y expr.esa "la persona humana desde su nacJ. 

miento hasta la iniciación de la idea púber". (2) 

NiÑo: Ser que se encuentra en la etapa de nacimiento has-

(1) SANCHEZ ARCONA, JORGE; familia y Sociedad; Editorial Het·rera, México, 
D.F.; 2a. Edición; 1976; pág. 35. 

(2) OSORIO Y NIETO, CESAR A.; El Niño Maltratado; Ed. Trillas, Hé>ico, D. 
f.; 1983; pág. 11. 
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ta la adolescencia, con un potencial que le va a permitir desa

rrollar diversas habilidades motoras, verbales y sentimientos a 

fin de adaptarse al medio que le rodea. 

Lo que se entiende por nacimiento es: el momento en que el 

sujeto es totalmente expulsado del claustro materno, y por pu -

bertad la etapa de cambios psicológicos y físicos que sufre el 

niño. 

Apuntado el concepto de niño, pasaremos a establecer la ng_ 

ción de: 

C) Concepto de Sfndrome. de Niño Maltratado 

Maltrato ffsico que comprende la privación de alimentos, -

de cuidados y de afectos, con Ja intención de hacer ~ufrir, fl

sica o moral, al infante. 

Desde el punto de vista médico, significa: 'Reunión de un 

grupo de slntomas que simultáneamente se repiten en cierto núm~ 

ro de enfermedades". (3) 

El slndrome de maltrato del niño es un espectro de candi -

ciones clínicas: en un extremo del mismo estarlan Jos niños mal 

nutridos, hambrientos o Jos que no medraban (que no creclan); -

en el otro Jos que hablan sido dañados físicamente (opinión-cr.i_ 

tica de Larry Silver-Psiquiatra Infantil), asimismo, algunos m~ 

(3) OSORIO Y NIETO, CESAR A.; Op. Cit.; pág. 11. 
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dices objetan que debe incluirse el maltrato psicológico, por -

lo que el Or. Fontana opina que si deben ser incluidos los mal

tratos psicológicos. l4l 

En la actualidad han aceptado al "síndrome del niño •altr~ 

tado'' como una entidad clinica cada vez mejor conocida gracias 

a las aportaciones de la •edicina, la psiquiatría, la ortopedia 

y do otras disciplinas como la antropologia, la sociología, etc. 

Pueden considerarse multitud de procedimientos de maltrato 

algunos obvios, otros mas sutiles; algunos plena•ente conscien-

tes, tanto para la victi•a co•o para el agresor, otros que no 

lo son tanto, al menos para alguna de las partes (habitual•ente 

el agresor) y otros incluso pueden pasar desapercibidos. Exis

te la posibilidad de que con el tie•po se establezca entre el 

agresor y su victi•a una si•biosis sadomasoquista que se llegue 

a volver imprescindible y a terainar en una pauta de conducta -

considerada como •normal•. 

Hay que tomar en consideración no únicamente el •altrato -

corporal que deja huellas, cicatrices, equimosis, etc., sino el 

mal trato emocional, situaciones infamantes para el pequeño: la 

privación de ali•entos o liquidas; el abuso o •olestia sexual, 

la negligencia en la atención médica de la ad•inistración de 

drogas potencial o verdadera•ente tóxicas, la inducción de eie-

dos absurdos, la carencia de estimulas, particular•ente afecti-

(4) FONTANA J. VICENTE; En Defensa del Niño Maltratado; Ed. Pax México, O. 
f.; 2a. Reimpresi6n; 1985; pág. 62. 
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vos, la ridiculizaci6n, la desvalorización, la de priv~ciór• e~ 

mo la sobre-protección. 

Encontramos un denominador común: la deficiente o distar -

sionada relación padre o madre~hijo¡ incluyendo factores diver

sas. tanto sociales como culturales, es seguro que el maltrato 

dependa de la buena o mala relación entre el adulto y el niño. 

El resultado del maltrato es resultado de un devenir h1st~ 

rico individual, importantemente condicionado a la relación ini 

cial de los primeros años, meses y días de vida, éste último P! 

rece ser el fundamental para el establecimiento de un patrón de 

conducta adecuado y estable. (5). 

Mar\a Hontessori, habla observado ya en su época, que no 

existe minarla a la que la humanidad haya tratado con mis injui 

tlcia que a los niños, ya que decía que se les obliga a vivir· 

en un mundo hecho por completo para gente mayor. 

El ambiente en que un niño se ve obligado a desarrollarse, 

no s6lo es ajeno a su naturaleza y mentalidad, sino que les es 

hostil y nocivo; así es como se da el 11 slndrome del niño maltr!. 

tado". (6) 

D) Definición de Niño Maltratado 

(5} 

(6) 

Maltrato a los niños.- Es maltratado todo niño que recibe 

KARCOVICH, JAIME; Tengo Derecho a la Vida; Editores Mexicanos Unidos, 
S.A.; 1981; Ja. Edición; págs. 119, 121y134. 
fEIGELSON CHASE, NAOHl; Op. Cit.; pág. 272. 
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d~fio (o dafios) fisicos no accidentales como resultado de accio-

nes (u omisiones) de sus padres o tutores, que violan las cos -

tu1:1bres de la sociedad, en el trato de los niños. (7) 

Se toma en esta definición la deliberación del acto, la s~ 

riedad de daños y el contexto de las normas de la comunidad en 

el trato que se debe dar a los niños. 

Niño Maltratado.- Persona humana que se encuentra en el 

perfodo de la vida comprendido entre el nacimiento y el princi

pio de la pubertad, objeto de acciones u omisiones intenciona -

les que producen lesiones físicas o mentales, muerte o cualquier 

otro daño personal, provenientes de sujetos, que por cualquier 

motivo, tengan relación con ella. (8) 

Nosotros consideramos que el nino maltratado es aquel que 

es privado de ali•entos, de cuidados o de afectos realizados 

por sus padres o terceras personas, con la intención de hacerlo 

sufrir, ocasionándole problemas de conductas que pueden dar ori 

gen a que crezca desadaptado. 

La transición de la disciplina al maltrato puede ser defi

nida de distintas for~as en contextos socioculturales diferen -

tes: es diferente según la edad del niño. 

Por lo que el maltrato físico se define en general como un 

( 7) PALOMARES, AGUSTIN; Op. Cit.; pág. 49. 
(8) OSOR!O Y NIETO, CESAR A.; Op. Cit.; pág. 12. 
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d·11~c ('í'>iC'J ''·' a~ . ..:ldF.-nt...11 del niño, infligido por personas res-

pur:;,~b:::;, d~ su cuiJ·Jdo. creándole un riesgo considerable de 

~ .. rovoc.Jr des.~·l::¡uración, deterioro del funcionamiento corporal u 

[1 11bl tr(_!tc Ce un niño en e1 hoga,· 1 v1ene a ser uno de los 

e.jemplris ralis t?'"JiCO'; que se presentan 1.rn la hunanidad, es el 

más ocul lo fJ 1•1enos controlado de todos los crímenes violentos -

del hombrt: 1 .. 1cia el hor.iore, acción que en nuestra actualidad va 

aumerltando ~ün Lua11~0 iodo 11a1·ece lo contrario, es requerible -

rcrlexiona)'" que e.;t~ tipo de trato se da en cualquier momento 

de la vida del niño, cuya indiferencia por diagnosticar el por

qué, signific<: la desvalorización de ésto como ser humano. 

El ciclo de violencia, empieza precisamente cuando el mal-

trato no es descubierto, puesto en evidencias y contenido, sie~ 

do el maltrato asunto no clar<lmente defiriido de interacción en-

trc el padre abi:sivo y el nifio objeto de abuso, sir:ndo un asun

to de famili11 c.¡Jc involucra al abusador, descuidado. activo, al 

compañero invisible y pl!sivamente coop•~rador, y a los dt:más mie!!! 

bros de la familia que pueden o no ser particip:!s activos, pero 

que son ciertamente ol.:sen-.;idores y aunque r:s cierto que el ma.!_ 

trato en especial es físico. es a menudo diriqido contrJ un ni-

ílo, ocurriendo con frecucnc1J que el niflo es sacado del t1ogar -

en que ha sido victima de maltrato. por muerte o por lñ inter -

(9) KAOUSHIN, ALFRfD Y MARTINA. Jl'DlfH; El Nino l·\.Jltrar,1·10; Col•:··;ión El 
Viento Cambi.1; Ed. Extemporáneos, S.A.; México. J.F., D~5; ¡.·~·=.~; ld y 
19. 



vención de una dependencia social. 

Es dificil imaginar el ambiente de falsedad y terror '.:¡t.:'-' -

puede hacer al niño que forma parte de él, viendo lo que ocurre 

con sus hermanos, para ver quien es el primer blanco, sin p('lsi

bilidad de todo un desarrollo integramente a manera de sobrevi

vencia. 

El maltrato al niño, es un crimen clandestino qur pocas V!!_ 

ces es castigado, en dende no es rehJ)ilitado el 3olpeador 1 al que no se 

debe rechazar ni ignorar con anormdl idJd, tratando de ayudar 

la readaptación, dando alternativas de solución a un marco n1~rli 

co psicosocial y legal. 

Quizá algún día exista una bien infonnada y considerada fer. 

viente convicción pública, de que el más grave de todos los pee! 

dos posibles, es la mutilación del espíritu del niño, porque la 

misma, deforma el principio vital de confianza sin el cual, todo 

acto humano, por bueno y justo que parezca µropende a la perve~ 

sión mediante formas destructivas de reacUtud¡ los niños llev! 

dos a los albergues, más que maltrato, la Mayoría presentaba 

signos de ~escuido, siendo ~sto m~s visible en ni~os mdyores 

que los infantes 1 la nayoría de estos niijas dan el rostro hacia 

la pared y no responden a un toque amistoso, infecciones 110 tr! 

tadas. con llagas no atendidas, esqueléticos. piojosos, con di~ 

locaciones menores no atendidas, niños físicamente saludables, 

pero terriblemente perdidos que nunca reian y raras veces llor! 

ban, se tiene Ja terrible sensación de que el maltrato infantil 
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debe tener algo más que el niño golpeado, descubriendo de este 

modo algo que se llama descuido, siendo ésto tan común como la 

lesión dada deliberadamente, el descuido no puede ser abuso pe

ro es perjudicial, también puede darse el descuido activo en 

donde se maltrata de manera emocional y en ocasiones de modo 

irreparable, visualizando el cuadro completo de descuido y malc 

trato del niño, siendo capaces de observar una situación que v~ 

riará desde la privación del alimento, vestido, albergue y amor 

de los padres hasta incidentes en los que el niño se viera fisi 

camente maltratado por un adulto, de los que resultan traumas -

flsicos y tal vez, lo muerte. 

Hay ocasiones en que los niños son llevados a clínicas 

hospitales particulares por el miedo de los padres de verse en

vueltos en una situación legal, las laceraciones, abraciones, -

quemaduras, hematomas en cualquier parte del cuerpo, deben ob -

servarse siempre con sospecha, comparándolas con las explicaci~ 

nes de los padres a manera de critica, ya que en ocasiones con 

las mordeduras humanas se da la culpa a los hermanitos. 

En general, parece que cuanto más moderna, refinada y tec

nológicamente avanzada es una sociedad, mayor resulta la incide~ 

cia de maltrato del niño, ciertamente encontramos que ello está 

bastante extendido hasta en nuestr~ democracia. no sacrificamos 

a nuestros h;jos a dioses paganos, ni asesinamos a nuestros pr~ 

genitores, o los abandonamos si son gemelos, tampoco mutilamos 

deliberadamente a nuestros adolescentes para que puedan ser me~ 

digas mas productivos, ni vendemos a nuestros hijos como escla-



vos, pero si les infligimos heridas dolorosas y afrentas en nue~ 

tros propios hogares, manteneMos aunque no sea oficial•ente la 

doctrina de la autoridad paterna absoluta, tratando a nuestros 

hijos en la forma que queremos de descargar en ellos nuestro 

odio o simplemente no hacerles el menor caso. 

El niño maltratado, es incompleto, sobrepasa todo lo imagi 

nable, la gran mayoría de estos casos son la variedad insidiosa 

o solapada, ya que no se descubren con oportunidad; dentro del 

maltr~to del niño hay a menudo involucrados ele•entos de astu -

cia, cuando no quieren tener problemas se inmiscuyen Abusos más 

silenciosos y menos visibles, los delitos sexuales dentro de la 

familia, los casos de tortura por privación, el descuido, Ja i~ 

diferencia, los accidentes son la causa de •••rte en los ni~os, 

las quemaduras, el ahogo, el envenenamiento, el maltrato es muy 

dificil de comprobar, por los casos de •uerte no natural, tien

den a crear dudas, aceptando 11 muerte de cun1 como única expl! 

cación. 

Todos los casos patéticos son terribles acontecimientos de 

una marcada realidad, siendo un grito de demanda de atención, -

encadenados a cá•aras de tortura, quienes no conocen de la vida 

más que el hambre, la desesperanza el terror y el sufrimiento. 

no es dificil encontrar casos ilustrativos de ••ltr1to flsico y 

descuido, los más difíciles son los de la mente, con un infier

no en casa, hay veces la ira y la hostilidad encuentran su bla!!. 

co, al ser desatendido es exacta•ente como el •altratado fisic! 

mente desarrolla graves problemas de la personalidad. 
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LQué es un niño maltratado? 

Es un niño que es empujado por las escaleras, que se cae -

por las ventanas, quien se quema con la lubre del cigarrillo, 

se abraza en los hornillos de la cocina, se escalda en agua hi.r. 

viente, manipulado, golpeado, torturado, víctima de extraños a~ 

cidentes, apaleado hasta la muerte o encontrado bajo un montón 

de piedras, no se le presta atención, se le abandona en cual 

quier problema que tenga, está hambriento hasta el extremo de 

andar con malas compañías, pide limosnas en la calle, va a la 

escuela sin calzado, es violado, toxicómano juvenil, o instru .. 

mento de padres toxicómanos, está hambriento de vida y amor, i~ 

sidiosamente descuidado, creciendo sin sentido alguno de estim! 

ción de si mismo, es un individuo dominado por el odio y poste

riormente asesino, es un futuro explotador de niños, que está 

aprendiendo lecciones fatales en el arte de manejar a sus pro -

pi os hijos. 

No sólo es el maltrato inmediato el que determina el futu

ro, quedando permanentemente dañado, ya sea corporal, cerebral 

o psicológicamente o de las tres maneras. (10) 

El maltrato en el menor en los últimos tiempos se ha iden

tificado como la situación que es perjudicial y es una re•l idad 

dañina para la infancia futuro de una nación. 

(10) FONTANA J. VICENTE; Op. Cit.; págs. 60, 62, 92 y 131. 
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La parte médica que es la que tiene pruebas del maltrato -

al infante mediante los avances tecnológicos y con la ayuda de 

otras áreas (investigadores, psicólogos, trabajadores sociales) 

se han avocado a realizar estudios para detectar los niños que 

van a ser maltratados por sus madres. Dando inicio a la inves

tigación desde el embarazo, ya que diversos estudios tanto de 

extranjeros como nacionales, señalan a la madre como la persona 

más frecuentemente responsable del maltrato al hijo durante la 

etapa preverbal del desarrollo. 

Este hecho no se explica sólo por ser el personaje que más 

tiempo pasa a su lado, sino ta•bién por las condiciones dcsfav~ 

rables, mismas que convierten a la maternidad en una experien -

cia impuesta y esclavisante con pocas o nulas compensaciones, -

lo que causa profundo resentimiento y descargas de violencia f! 

cilmente canalizadas hacia el hijo. El proceso que se realiza, 

desde la conducta de la madre durante el perfodo prenatal es C! 

paz de predecir la calidad de los cuidados que proporcionará al 

hijo durante los pdaeros seis meses de la vida de éste, también 

observando sus actitudes y conductas durante el parto como posi 

bles indicadores de la calidad del vinculo afectivo hacia el hi 

jo. ( 11) 

En el maltrato a los hijos es necesario tomar en cuenta la 

relación entre las etapas de desarrollo del niño y los diferen

tes estilos de agresión en su contra: 

( 11) Revista Médica del Instituto llexicano del Seguro Social; IMSS, N~ 5, 
México, D.F.; 1987; Volumen 25, pág. 373. 
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a) Perfodo postnatal: La agresión se refleja en el descu_i 

do, alimentación, abrigo, sueño, proporcionándole esw 

tos factores en demasfa o poco. 

b) Los primeros 18 meses: El niño requiere de absoluta d~ 

pendencia de sus padres, lo que de no suceder as'i, ca!!_ 

sara sentimientos de desamparo, temor e inseguridad. 

c) Años siguientes: Descubre sus propias necesidades, lo 

que le permite separarse de su madre sin causarle an -

gustia. Aquí la agresión paterna se muestra a no per· 

mitir que el niño se desarrolle independientemente, •i 
quiriendo desconfianza en si mismo por la sobreprotec

ción que a esta edadles asfixiante. 

d) Hacia los 5 años: Considera a sus padres como los mo

delos principales y al mismo tiempo, vive la polaridad 

masculino-femenino de los adultos. Aquí el niilo puede 

ser agredido si la madre ataca en una conversación 

los hombres y el padre desprecia a las mujeres frente 

a su hija, produciendo en ambos casos sentimientos y 

angustias respecto de su sexo. ( 12) 

De la familia es de donde parte el maltrato o comienza el 

maltrato infantil. También es participe la sociedad en la que 

se desenvuel•e. Un niño maltratado no es sólo el que recibe 

(12) WATSON, E.H.; LOWREY, G.H. ¡ Crecimiento y desarrollo del niño; Edit. 
Trillas, S.A.; México, D.F.; 1976. pág. 232, 
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golpes, la sociedad moderna maltrata a los niños de ~uchas for

mas. Sabemos que millones de niños maltratados los ubic~IOOs a 

nivel de golpes físicos que pueden ser menos peligrosos que un 

prograaa de televisión o una pistola de juguete; debido a las -

conse~uencias más tremendas que los golpes como es lo siguiente: 

lo que en la mente queda en los niños a través de progra•as de 

superhéroes~ revistas de historietas, etc., diga•os que esos 

personajes todo poderosos desvían la mente del niño hacia super 

fantasías que anulan su sentido critico (decidir, elegir), lo 

hace perder el sentido de la realidad y eso tiene consecuencias 

dra•¡ticas. (13) 

(13) PAl.1111\RES, AGUST!N¡ Op. Cit.; pág. 65. 



CAPITULO Ill 
EL NIÑO DENTRO DE LA LEGISLACION MEXICANA 

El Articulo 22 del Código Civil .-El Abor
to.-El lnfanticidio.-Enfoque Jurídico de 
la Trascendencia que Desencadena el Haltra 
to en el Menor. -

Estamos conscientes de que los niños deben recibir benefi

cios de los derechos universales del ser humano; por lo que pa

ra ellos no puede ni debe existir la discriminación o desigual-

dad que los condene a padecer, ni por su origen, ni por su con

dición social, politica, cultural, física-moral o económica, 

abuso o maltrato, ni militar, y todavía menos por quienes ejer

cen la patria potestad -en la mayor!a de los casos, los padres-, 

quienes cargan funda•entalmente con la responsabilidad jur!dica 

y •oral de su atención y cuidado, as! como educarlos. 

El saber de las angustias de los nlilos abandonados o mal -

tratados, implica no olvidar ni omitir, las miserias del pasado 

su crisis en el presente y la acre hostilidad del porvenir, pa

ra quienes por su corta edad y dependencia, no tienen posibili

dad de elegir, ni opción de decidir sobre su protección, educa-

ción y en general, sobre su vida. 

Por lo que se concluye de esta problemática, que se trata 

de una conducta ~de acción u omisión intencional, de padres, t! 

tares, custodios o terceras personas, en perjuicio de los meno

res, que ocasione o permita agresión flsica o moral, que compre~ 

dan desde la palabra, las lesiones menos o más graves, o la 



30 

muerte, y en general, las que causen dano en su salud, física o 

emocional, o se realice, o permita que otro efectúe un acto de 

abuso sexual en su contra''. 

Como puede observarse, de lo anteriormente escrito, no só

lo se refiere al niño, sino al menor de edad que juridicamente 

reconoce la ley para su protección e imputabilidad. 

La habitualidad.- Que se manifiesta en el abuso frecuente, 

constante, repetido y determinado. 

La violencia.- Se entiende como la agresión física, emoci~ 

nal o ambas, que bajo el impulso inmoderado lesionan la integri 

dad corpórea y las funciones intelectuales y afectivas del me -

nor. 

La intencionalidad,- Entendida como la conducta con dolo, 

que incluye a la acción o a la omisión, queriendo señalar a és

ta como resultado de un acto con voluntad, no accidental. 

La relación de parentesco.- La ley sólo reconoce los de 

consanguinidad, afinidad y el parentesco civil. 

El consangufneo.- Existe entre personas que descienden de 

un mismo progenitor. 

El de la afinidad.- Que se contrae por matrimonio entre el 

varón y los parientes de la mujer y viceversa. 
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El parentesco civil.- Que nace de la adopción y sólo exis

te entre adoptante y adoptado. 

Todo ésto encierra la violencia sobre la niñez dentro del 

núcleo familiar, y que se considera es la que requiere de prin

cipal atención, '1 en virtud de que en la familia debemos encon -

trar el elemento básico para el desarrollo integral del l'!enor, 

célula básica de la sociedad, que en si y para si, genera la 

existencia del hombre, su formación comunitaria, el amor a sus 

semejantes y su preparación para vivir dentro del conglomerado 

socialº, 

Y entre otras causas tenemos la potencialidad para el abu

so, consistente en que. los seres humanos están en condición en 

algún momento, de desplasar sentimientos agresivos y que éstos 

pudieran ser dirigidos a infantes, ya sea porque los padres fu~ 

ron creados en un ambiente hostil, donde también fueron golpea

dos y carecieron de confianza y cariño¡ cuando no existieron 

amigos, parientes u otras personas que ayudaran a los progcnit~ 

res en momentos de crisis; la inestabilidad del núcleo familiar, 

principalmente por lo que hace al vinculo matrimonial o la rel.!!_ 

ci6n entre los progenitores, bien sea por falta de comunicación, 

colaboración, educación u otros, o la forma en que los padres .. 

consideran a los hijos, que en ocasiones esperan de ellos algo 

que en si no está por ellos dar. 

A) El Articulo 22 del Código Civil 

Que a la letra nos dice: "La capacidad jurídica de las pe~ 



sonas físicas se adquiere por el nacimiento 

y se pierde por la muerte, pero desde el m2_ 

mento en que un individuo es concebido, e~ 

tra bajo la protección de la ley y se le 

tiene por nacido para los efectos declara -

dos en el presente código. (1) 

Este precepto garantiza la seguridad jurídica del menor 

32 

desde antes de su nacimiento, haciéndolo sujeto de derechos en 

nateria civil y protegiéndole su dignidad fisica en derecho pe

nal. cogo se verá en lo siguiente: 

íl) Aborto 

Es el e•barazo interru•pido antes de las 20 se•anas de ges 

tación: puede ser espontáneo.- Trastornos ovulares, cavidad ut!_ 

rina, ser provocado.- Interrupción intencionada•ente o volunta-

ria que suscita grandes controversias. En la actualidad es il~ 

gal en un tercio de los paises del •undo, y su práctica está p~ 

nalizada con mayor o •enor dureza. -

La mitad de los paises restantes lo aceptan bajo ciertas -

condiciones re~trictivas que contemplan los casos de embarazos 

debidos a violaciones, los que conllevan peligro para la salud 

(física y/o pslquica) de Ja •adre y aquellas graves rnalformaci~ 

nes en el feto llamado aborto terapéutico, que en algunas legi~ 

{l) LEYVA, GABRIEL y CRUZ POiia:. LISANORO; código Civil pJra el Distrito -
Federal en Materia eo.ún y para toda la República en Materia Federal; 
Ba. Edición; Miguel Angel Porrúa, S.A.; 1989; póg. 16. 
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laciones es awpliado a cohsideraciones de indolt económico-so -

c i al. ( 2 J 

Por otro lado, tenemos al Aborto desde el punto de vista -

penal, que dice en los articulas siguientes: 

(2) 

ARTICULO 329.- Aborto es la muerte del producto de la con-

cepción en cualquier moraent~ de la preftez. 

ARTICULO 330.- Al que hiciere abortar a una mujer se le 

aplicará de uno a tres años de prisión, sea 

cual fuere el medio que empleare, siempre -

que lo haga con consentimiento de ella. 

Cuando falte el consentimiento, la prisión 

será de tres a seis años, y si mediare vio-

lencia física o moral, se impondrá al del i!', 

cuente de seis a ocho años de prisión. 

ARTICULO 33I.- Si el aborto lo causare un médico, cirujano 

comadrón o partera, además de las sanciones 

que le correspondan conforme al anterior a~ 

tículo, se le suspenderá de dos a cinco 

años en el ejercicio de su profesión. 

ARTICULO 332.- Se impondrá de seis meses a un año de pri -

sión, a la madre que voluntariamente procu-

ENCICLOPEDIA PARA LA INTEGRACION FAMILIAR; Pubertad y Adolescencia; 
Editorial Thelma, México, O.F.; 1987; págs. 163 y 164. 
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re su aborto o consienta en que otro la ha

ga abortar, si concurren estas tres circun~ 

tancias: 

I.- Que no tenga mala fama; 

ll.- Que haya logrado ocultar su embarazo; 
y 

rrr.- Que éste sea fruto de una unión ilegi 
tima. 

Faltando alguna de las circunstancias men -

cionadas, se le aplicará de uno a cinco 

anos de prisión. 

ARTICULO 333.- No es punible al aborto causado sólo por i~ 

prudencia de la mujer embarazada, o cuando 

el embarazo sea resultado de una violación. 

ARTICULO 334.- No se aplicará sanción: cuando de no provo

carse el aborto, la 11ujer embarazada corra 

peligro de muerte, a juicio del módico que 

la asista, oyendo éste el dictamen de otro 

médico, siempre que ésto fuere posible y no 

sea peligrosa la demora. (3) 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y pa
ra toda la República en Materia de Fuero Federal; Sexta Edición; Méxi
co, D.F.; Edit. Ediciones Andrade, S.A.; 1989; págs. 82 y 83. 
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C) Infanticidio 

En los tiempos bíblicos, el infanticidio era común, enten

dido como un sacrificio ritual desgraciadamente; por ejemplo: -

el primogénito de los hijos era sacrificado a su Dios, se puede 

mencionar al Rey Moabita Mesha (de Palestina), quien quemó a su 

hijo mayor en honor del Dios Chemosh. Los niños eran usados P! 

ra demostrar la piedad de sus padres en otros relatos bib1 icos 

y en los mitos griegos, buscando que los Dioses les trajeran 

buena suerte en las carencias que tuvieran. Y también existía 

el ºemparedamiento", la práctica de poner a los niños en los c.:!_ 

mientas de los muros o edificios, que era una forma especialme~ 

te macabra de infanticidio, tenía la final ida c. de proteger 

las ciudades que se iniciaban para que fueran prósperas. En Chl 

·na era permitido el infanticidio hasta en este siglo en 1948, -

matando a los niños para consagrar los nuevos hornillos de cer~ 

mica con el derramamiento secreto· de 1 a sangre de éstos. 

De manera general, el infanticidio tenia razones a lo lar· 

go de la historia como supersticiosas, religiosas y para el co!!_ 

trol de la población. 

La eugenesia era otro argumento a favor del infanticidio 

Séneca, Platón y Aristóteles, todos aprobaron el asesinato de -

los niños defectuosos, recordemos como se menciona dentro de 

los antecedentes hist6ricos en Roma, la práctica habitual de la 

exposición a la intemperie de los recién nacidos. 
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Sin embargo, contaban con leyes contra el infanticidio y -

recientemente leyes contra el aborto. pero en la actualidad existe 

la tendencia de reconocer y legalizar el aborto¡ Tiberioº.!: 

denó la pena de muerte para los sacerdotes cartagineses que sa

crificaran a los niños tirándoles al fuego en honor a Moloch. 

Los primeros emperadores cristianos promulgaron leyes en 

contra del infanticidio, también lo hicieron [nrique 11 de Fra_f!. 

cia, Jaime I de Inglaterra y Federico el Grande de Prusia¡ au~ 

que la iglesia continúa combatiéndola. 

Los profetas de los tie•pos biblicos estaban contra el in

fanticidio, así como lo hicieron los profetas del Corán. El C.§. 

digo de Aammurab data de hace 4 000 años, regia que la nodriza 

que perniitiera que un lactante •uriera de sus •anos y lo susti

tuyera por otro, le serla amputado su pecho. 

El infanticidio planteado co110 única alternativa para las 

madres solteras, un tema humano persistente. el asesinato de 

los niños ilegítimos al nacer era •uy común hace 200 años en 

Ale•ania y en Europa. 

El aborto y el infanticidio son similares en carácter y 

propósito, el aborto previene el dar a luz un niño. el infanti

cidio previene la crianza del niño. 

En Japón se ha practicado el infanticidio durante más de 

000 años, matando a los niños que nacian después dúl primogé

nito y esta práctica se llamaba •mabiki" (significa ponerse me-
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nos denso), Este país tuvo al tas y bajas en este seritido, dán

dose en 1958 nuevamente un alto indice de infanticidio, a pesar 

de ser uno de los primeros paises en aceptar una ley 1 iberal 

del aborto, los anticonceptivos ampliamente diseminados en el 

Japón de hoy día, así es que el control de la población no par~ 

ceria ser la causa del infanticidio. 

11 El aborto y el infanticidio son actos primarios y violen

tos de autodefensa por los padres contra el hambre, la enferm_! 

dad y otras calamidades de la sobrepoblación que aumenta con la 

cantidad de hombres o mujeres que tienen que mantenerse". 

Deberiamos recordar que en prácticas como el infanticidio 

y el aborto, hay cierto elemento de juicio de los que el biene~ 

tar social necesita. (4) 

Infanticidio.- Es la muerte dada a un niño. 

Ahora bien, dentro del Derecho Penal el infanticidio es: 

ARTICULO 325.- Llámase infanticidio: la muerte causada 

un niño dentro de las setenta y dos horas 

de su nacimiento, por alguno de sus aseen -

dientes consanguineos. 

ARTICULO 326.- Al que cometa el delito de infanticidio se 

le aplicará de seis a diez años de prisión, 

(4) FEIGELSDN CHASE, NADMI; Dp. Cit.; pags. 24 a la 36. 
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salvo lo dispuesto en el articulo siguiente 

ARTfCULO 327.- Se aplicará de tres a cinco años de prisión 

a la madre que cometiere el infanticidio de 

su propio hijo, siempre que concurran las -

siguientes circunstancias: 

l.- Que no tenga ruala fama; 

!!.-Que haya ocultado su embarazo; 

!!f.- Que al nacimiento del infante haya si 
do oculto y no se hubiere inscrito eñ 
el Registro Civil; y 

IV.- Que el infante no sea legitimo 

De estos tres articulas, se puede deducir lo siguiente: 

crea un tipo especial de homicidio en el cual el sujeto pasivo 

es un niño menor de 72 l1oras; se establece una atenuación de la 

pena para ese ilícito en relación con los homicidios simple y -

calificado, y se determina un subtipo más especializado y con 

una sanción mucho más atenuada para el caso en que la madre ca_I! 

ce la muerte de su propio hijo en las condiciones señaladas en 

el articulo 327 del citado ordenamiento. 

ARTICULO 328.- Si en el infanticidio tomare participación 

un médico cirujano, comadrón o partera, ade 

m~s de las penas privativas de la 1 ibertad 

que le correspondan, se Je suspender& de 

uno a dos años en el ejercicio de su profe-

s ión. (5) 

(5) Código Penal para el 01str1to; Op. Cit. pág. 82. 
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También tenemos que el infanticidio actualmente, se debe -

al aumento del número de madres jóvenes, que no tienen confian

za en su habilidad para criar a los hijos. 

Desde un punto de vista personal, opinamos que no existe 

razón jurídica, moral o lógica para atenuar el castigo de la 

muerte al menor de 72 horas de nacido, pues, en nuestro concep

to, existe et deber de respetar toda forma de vida, este deber 

es rr.ayor cuando se trata de la vioa de oersonas con los cuales 

se tiene un vinculo moral y jurídico tan fundamental como es el 

del parentesco consanguineo. 

Por otro lado, lo que el Código Penal parece indicar que 

una vida incipiente es de menor valor que una vida desarrollada 

o en desarrollo, Que un individuo menor de 72 horas "valeu menos 

que uno de 73 horas o de !O, 20 ó 50 años, en lo cual no estamos 

de acuerdo: tal vez, el menor de 72 horas debe ser objeto de m! 

yor protección por su estado de indefensión, porque no ha podi

do disfrutar de los dones que la vida proporciona y por las a~ 

pl ísimas opciones vitales que posee. 

Para nosotros toda v;da. desde el momento de la concepción 

debe ser objeto del más profundo respeto, pues consideramos que 

desde el instante de la fecundación comienza una nueva vida, y 

toda vida debe ser respetada, conservada y favorecida, y todo 

acto que atente contra cualquier forma de vida debe ser severa

mente reprimido, en especial cuando el sujeto oasivo es un ser 
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~bsolutaFlente carente de toda capacidad de defensa, que no tie

ne ninguna forma de expresar temor, miedo, peligro, desagrado o 

sufrimiento, como son los niños y más aún los menores de 72 ho

ras, lapso caprichoso y arbitrario. Adem~s, la regulación jur! 

dica del delito de infanticidio también parece establecer el d~ 

recho de los ascendientes sobre la vida de sus hijos, lo cual 

para nosotros es motivo de critica, sobre todo desde el punto -

de vista moral. 

Asi tenemos que el Articulo 316 del mismo Código Penal es

tablece la ventaja como una agravante de los delitos de lesiones 

y homicidio, y consiste, generalmente, en la situación de abso

luta superioridad del activo respecto del pasivo, de tal suerte 

que el agresor no corre riesgo alguno de ser muerto ni herido -

por el ofendido. 

El infanticidio puede ser un calificativo a discusión; pe

ro lo que es indiscutible es que el activo de ese ilícito penal 

no corre ningún riesgo de ser herido o muerto por el pasivo, y, 

en tales condiciones deberá examinarse si es adecuada la postu

ra legal de atenuar la pena del infanticidio respecto del homi

cidio simple o calificado, o si el infanticidio debiese consid~ 

rarse como un homicidio agravado al menor, como un homicidio 

simple. 
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D) Enfoaue Jurídico de la Trascendencia que Desencadena el 
Maltrato en el Menor 

El origen del problema del maltrato al menor, desde un pu~ 

to de vista socio-jurídico, es la mala interpretación del llam~ 

do "Derecho de corrección", el cual, a través de la historia por 

lo que hace a los padres, se ha venido manifestando como cues -

tión de medio y costumbre. (6) 

Por otro lado, la reforma suorime el derecho paterno de cas

tigar a los hijos; siguiendo al derecho romano, la Ley de las -

Doce Partidas expresaba "castigar debe el padre a su hijo mesu

radamente" (Ley 9, título 8, Partida VII) y aclaraba sabiamente 

"el castigamiento (del padre contra el hijo) debe ser con mesu

ra y con piedad" (Ley 18, título 18, Partida IV). (7) 

De tal manera, que se pueden mencionar un gran número de 

acciones que traspasan el límite de la corrección, llegando 

lesionar el cuerpo físico y la estabilidad psicológica del me-

nor. 

Es decir, el padre, custodio o tutor, ejerce acciones en 

forma activa por medio del castigo corooral que se manifiesta -

como: moretones, lesiones, llagas, mutilaciones evidentes en -

la condición física del menor e incluso ~1 abuso sexual, encon-

trándose que también puede actuar en forma pasiva privándolo de 

( 6) 
(7) 

ífANTEROLA, l'IARJ!NEZ ALEJANDRO: Op. Cit.; pág. 45. 
SArlCHEZ MEDAL, RAMOll; "Los Grandes Cambios en el Derecho de Fami

lia de México: Edit. Porrúa, S.A. México, D.F.: 1979; pág. 70 
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elementos necesarios, al presentar una actitud negligente para 

proporcionarle los elementos y cuidados básicos. 

Dentro de las causas más frecuentes que dan origen al mal-

trato, es que el menor pida comida, que no aporte dinero, que 

llore, que desobedezca, que no controle esfínteres, asl como hi 

jos sustitutos o adoptados y con defectos físicos, etc. (8) 

De acuerdo a nuestro derecho civil. las relaciones famili! 

res sea o no con documentos ante la Ley, obligan a tomar concie!!._ 

cia de una paternidad responsable, por tal razón los que ejer -

zan la patria potestad o tengan hijos bajo su custodia tienen -

la facultad de corregirlos y la obligación de tener buena condu~ 

ta, pues son ejemplo para la nifiez. Con el paso del tiempo, el 

hombre ha ido dando ca•bios a las leyes que tienen que reformaL 

se de acuerdo a las generacior.es, situaciones de acuerdo a la 

etapa por la que atraviesa cada país. 

Tene•os la Reforma de 1975 que les quitó a los padres el -

derecho de castigar a los hijos aunque fuera levemente. (9) 

Conforme al Derecho Vigente en México y tomando como base 

la legislación común para el Distrito Federal y para toda la R~ 

pública en Materia Penal y Civil; se realizarán 2 enfoques juri 

dicos: uno referente al aspecto penal y el relativo al orden cJ. 

vil. (IO) 

(8) HANTEROLA HARTINEZ, ALEJANDRO; Op. Cit.; pág. 45. 
(9) SANCHEZ HEOAL, RAHON; Op. Cit.; pág. 71. 
(ID) OSORIO Y HIETO, CESAR A.; Op. Cit.; pág. 18. 
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En el Código Penal para el Distrito Federal en MJteria élei 

Fuero Conún, y para toda la República en Materia del Fuero Fed~ 

ral, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 

14 Agosto de 1931. en vigor a oartir del 17 de septiembre del 

mismo año 'J vigente en la actualidad. señala en su articulo: 

ARTICULO 335.- El que abandone a un niño incapaz de cuidar. 

se a si' mismo o a una persona enferma, te -

niendo obligación de cuidarlos, se le apli

carán de un mes a cuatro a~os de prisión, 

si no resultare daño alguno, privándolo, 

además, de la patria potestad o de la tute

la, si el delincuente fuere ascendientt' 

tutor del ofendido. 

Como puede observarse, en este articulo se está establecien. 

do una protección para el niño respecto de actos de abanono que 

puedan producir lesiones o muerte y la utilidad de este dispos.J. 

tivo es obvio. 

ARTICULO 336.- Reformado por decreto de 16 de dicie~bre de 

ART. 336.-

I977, publicado en "Diario Oficial" de 26 

del mismo mes y ano. en vigor 15 días des-

pués. como sigue: 

Al que sin motivo justificado abandone a 

sus hijos o a su cónyuge, sin recursos para 

atende1· sus necesidades de subsistencia, le 
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aplicarán de un mes a cinco años de prisión 

privación de los derechos de familia, y pa

go como reparación del dafto. de las cantid! 

des no suministradas oportunamente por el 

acusado. 

De lo anterior se desprende una tutela jur;dica para con 

los hijos, tendiente a evitar situaciones de desamparo que con

duzcan a estados lesivos para el niño, e incluso la muerte. 

ARTICULO 339.- El mismo código, establece una presunción -

de premeditación para los casos en que las 

situaciones de abandono generen lesiones o 

muerte. 

ARTICULO 340.- Al que encuentre abandonado en cualquier Si 
tio a un menor incapaz de cuidarse a sí mi~ 

mo o a una persona herida o amenazada 'de un 

peligro cualquiera. se le aplicarán de uno 

a dos meses de prisión o multa de diez 

cincuenta pesos. si no diere aviso inmedia

to a la autoridad u oaitiera prestarles el 

auxilio necésario. cuando pudiere hacerlo -

sin riesgo personal. 

En este articulo se instituye la obligación de atención que 

consiste en prestar auxilio o avisar a las autoriJ~des en caso 
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de que se encuentre abandonado un menor que sea incapaz de cui

darse así mismo. 

ARTICULO 343.- Los ascendientes o tutores que entreguen en 

una casa de expósitos un niño que esté bajo 

su potestad, perderán por ese sólo hecho 

los derechos que tengan sobre la persona y 

bienes del expósito. 

Es decir, que prevé situaciones en las que no necesariame~ 

te se produce un resulta do dañoso para el niño, en cuanto a su 

salud o vida, y si se consideren que hay una violación a los d~ 

beres de custodia, atención y cuidado de niño, lo que da por 

consecuencia un daño al mismo: no es ineludible que tal efecto 

se presente. No obstante, consideramos que existe una relación 

tal vez eventual, con el niño maltratado. 

De aquí pasaremos al siguiente articulo del mismo Código -

Pena 1: 

ARTICULO 266.· Reformado por Decreto de 12 de diciembre de 

1966, publicado en el Diario Oficial de 20 

de enero de 1967, y después por el Articulo 

Primero del Decreto de 30 de diciembre de 

1988, publicado en el Diario Oficial de 

de enero de 1989, en vigor el día P de f~ 

brero de 1989, para quedar como sigue: 
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ARTICULO 266.- Se equipara a la violación y se sancionará 

con las mismas penas, la cópula con persona 

menor de doce años o que por cualquier cau

sa no esté en oosibilidad para resistir la 

conducta delictuosa. Si se eje\ciere vio -

lencia, la pena se aumentará en una mitad. 

Esta disposición determina una tutela jurídico-penal para 

los niños y los protege de agresiones sexuales, en atención 

su escaso desarrollo general. 

Dentro del Código Civil para el Distrito Federal en Mate -

ria Común, y para toda la República en Materia Federal, nos pr~ 

porciona reglas que .tienen relación con el niño maltratado: 

ARTICULO 164.- los cónyuges contribuirán económicamente al 

sostenimiento del hogar, a su alimentación 

y a la de sus hijos, así como a la educa 

ción de éstos en los términos que la ley ei 

tablece, sin perjuicio de distribuirse la 

carga en la forma y proporción que acuerden 

para este efecto, según sus posibilidades. 

A lo anterior no' está obligado el que se e~ 

cuentre imposibilitado para trabajar y car~ 

ciere de bienes propios, en cuyo caso el 

otro atenderá íntegramente a esos gastos. 
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otra enfermedad crónica o incurable, que 

sea, adern~s. contagiosa o hereditaria. y la 

impotencia incurable que sobrevenga después 

de celebrado el matrimonio¡ 

VII. Padecer enajenación menta 1 incurable, pre -

via declaración de interdicción que se haga 

respecto del cónyuge demente; 

VIII. la separación de la casa conyugal por más -

de seis meses sin causa justificada¡ 

XII. la negativa injustificada de los cónyuges a 

cumplir con las obligaciones señaladas en 

el Art. 164, sin que sea necesario agotar -

previa•ente los procedimientos tendentes 

su cu11pli•iento, asf como el incumplimiento 

sin justa c¡usa, por alguno de los cónyuges 

de la sentencia ejecutoriada en el caso del 

articulo 168; 

ARTICULO 282.- Al ad•itirse la demanda de divorcio, o antes 

si hubiere urgencia, se dictará provisionaJ. 

mente y sólo mientras dure el juicio, las -

disposiciones siguientes: 

Fracción lll. Señalar y asegurar los alimentos que debe 

dar el deudor alimentario al cónyuge acree

dor y a los hijos; 
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VL Poner a los hijos al cuidado de la persono 

que de común acuerdo hubieren designado los 

cónyuges, pudiendo ser uno de éstos. En de

fecto de ese acuerdo, el cónyuge que pida -

el divorcio propondrá 1 a persona en cuyo P.2. 

der deben quedar provisionalmente los hijos. 

El juez, previo el procedimiento que fije -

el Código respectivo resolverá lo conducen

te. 

Salvo peligro para el normal desarrollo de 

los hijos, los menores de siete años debe -

rán quedar al cuidado de la madre. 

ARTICULO 284.- Antes de que se prevea definitivamente sobre 

la patria potestad o tutela de los hijos, el 

juez podrá acordar, a petición de los abue

los, tíos o hermanos mayores, cualquier medí 

da que se considere benéfica para los meno -

res. 

El juez podrá modificar esta decisión atento a lo dispuesto 

en los artfculos: 

ARTICULO 422.- A las personas que tienen al hijo bajo su P! 

tria potestad incumbe la obligación de edu -

carla convenientemente. 

Cuando llegue a conocimiento de los Consejos 

Locales de Tutela que las personas de que se 
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trata no cumplen esta obligación, lo avisa

rán al Ministerio Público para que promueva 

lo que corresponda. 

ARTICULO 423.- Para los efectos del artículo anterior, los 

que ejerzon la patria potestad o tengan hi

jos bajo su custodia, tienen la facultad de 

corregirlos y la obligación de observar una 

conducta que sirva a éstos de buen ejemplo. 

La autoridades. en caso necesario, auxili~

rán a esas personas haciendo uso de amones

taciones y correctivos que les presten el 

apoyo suficiente. 

ARTICULO 444.- La patria potestad se pierde: 

Fracción II l. Cuando por las costumbres depravad.s de los 

padres, •alas tratamientos o abandono de sus 

deberes pudiera comprometerse la salud, la 

seguridod o la moralidad de los hijos, aún 

cuando esos hechos no cayeren bajo la san -

ción de h Ley Pena 1. 

IV. Por la exposición que el padre o la madre hi 

cieren de sus hijos. o porque los dejen aba!! 

donados por •ás de seis meses. 

ARTICULO 285.- El padre y la madre, aunque pierdan la patria 

potestad, quedan sujetos a todas las obliga-
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ciones que tienen para con sus hijos. 

ARTICULO 287.- Ejecutoriado el divorcio, se procederá des

de luego a la división de los bienes comu -

nes y se tomarán las precauciones necesarias 

para asegurar las obligaciones que queden -

pendientes entre los cónyuges o con relación 

a los hijos. Los consortes divorciados te~ 

drán obligación de contribuir, en proporción 

a sus bienes e ingresos, a la subsistencia 

y a la educación de éstos hasta que lleguen 

a la mayor eclad. 

ARTICULO 303.- Los padres están obligados a dar alimentos 

a sus hijos. A falta o por imposibilidad -

de los padres, la obligación recae en los -

demás ascendientes por ambas lineas que es

tuvieren más próximos en grado. 

ARTICULO 305.- A falta o por imposibilidad de los ascendien 

tes, la obligación recae en los hermanos de 

padre y madre; en defecto de éstos, en los 

que fueren de madre solamente, y en defecto 

de ellos, en los que fueren sólo de padre. 

Faltando los parientes a que se refieren las 

disposiciones anteriores, tienen obligación 

de ministrar alimentos los parientes colate

rales dentro del cuarto grado. 
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ARTICULO 306.- Los hermanos y demás parientes colaterales 

a que se refiere el articulo anterior, tie

nen obligación de dar alimentos a los meno

res, mientras éstos llegan a la edad de di! 

ciocho años. También deben alimentar a sus 

parientes, dentro del grado mencionado, que 

fueren incapaces. 

ARTICULO 504.- Serán separados de la tutela: 

Fracción II. Los que se conduzcan mal en el desempeño de 

la tutela, ya sea respecto de la persona, -

ya respecto de la administración de los bi! 

nes del incapacitado. (11) 

Además se puede mencionar que existe una compilación espe-

cífica de Legislación Sobre Henares, promovida por la Pr~ 

curaduría en Defensa del Henar y la Familia del Sistema Nacio -

nal para el Desarrollo Integral de la Fa,.ilia. 

Dentro de esta Legislaci6n sobre menores se puede se~alar 

la introducción que a la letra dice: 

GRANDE ES EL INTERES que el estatuto Jurídico de los meno-

(11) LEYVA, GABRIEL y CRUZ PONCE, L!SANORO; Código Civil para 
el Distrito Federal en Hateria.Comün y para toda la Repü 
blica en Materia Federal; Sa. Edición; Miguel Angel Po~ 
rrüa, S.A.; México, D.F.; 1989; págs. 45, 46, 61, 66, 67 
90, 94 y 104. 
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res despierta en la colectividad; interés que se justifica dado 

el valor que aquellos representan para la sociedad moderna. 

Pese a lo anterior, el conocimiento de la legislación apli 

cable a menores ha sido del exclusivo patrimonio de unos cuan -

tos estudiosos del Derecho, en razón fundamentalmente, de la 

falta de sistemat;zaci6n de la materia. La mayor parte de los 

cuerpos de Leyes de nuestro país contiene normas de gran tras -

cendencia J de contenido íntimamente ligado con la problem5tica 

de los menores, sin embargo, el acceso a ellos se dificulta por 

la naturaleza propia de la estructura legi$lativa. 

En tal virtud, con objeto de poner al alcance del público 

las disposiciones jurfdicas que regulan, directa o ind(rectamen 

te, la vida en sociedad de los menores, se han recopilado las 

normas dispersas en Códigos, cuerpos de Leyes, .Y otros ordena -

mien'tos que se refieren al tema. 

Se ha hecho una selección de normas específicas referentes 

a menores contenidas en leye.s civiles, mercantiles, penales, 1!, 

borales, agrarias, administrativas, sanitarias y de seguridad -

social, que en conjunto constituyen un verdadero compendio de 

lo que podríamos llamar "Estatuto Legal del Menor". 

La ley fundamental del Estado ha dado rango constitucional 

a los "derechos de la madre y del niño". En su parte dogmática 

encontramos normas proteccionistas sobre la madre trabajadora, 

la formación educativa del menor y su actividad laboral. 
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las leyes civiles sobre ejercicio de la patria potestad, -

tutela y curatela de los menores; las que rigen su incapacidad, 

guarda y custodia; las que le per•Hen obtener alimentos; las -

relativas a los derechos sucesorios y demás derechos civiles, -

han sido incorporadas a esta recopilación. Por la misma razón 

se han incluido las leyes mercantiles que les afectan o benefi

cian y como complemento de unas y otras, las normas procesales 

aplicables al ejercicio de las acciones que emanan de estos de

rechos ante los Tribunales. 

Se comprenden también las leyes que prohiben el trabajo 

asalariado de los menores de 14 años; las que los tutelan cuan

do tienen esa edad y son menores de 18; las que impiden la eje

cución de determinadas labores o cautelan su seguridad en el 

trabajo. 

Entre las leyes educacionales se incluyen algunas que tie

nen por finalidad comple•entar la formación cultural y moral 

del menor, co•o el Regla•ento de Radio, Televisión y Cine; el 

Convenio Internacional sobre represión de la circulación y trá

fico de revistas obscenas; el Regla•ento sobre revistas ilustr! 

das en lo tocante a la educación y algunas disposiciones de la 

ley de l•prenta. 

las leyes sanitarias preventivas y curativas que tienen c~ 

mo objetivo la protección de la salud y la vida de los menores, 

han sido consideradas en este trabajo. Por ello se incluyen en· 



55 

esta selección: el decreto que exige el certificddo pre-nupcial 

el reglamento para hospitales, maternidades, centros mat~rno-i~ 

fantiles; el reglamento sobre enfermedades venéreas; el regla -

mento de higiene del trabajo; algunas disposiciones del Código 

Sanitario y del reglamento para la prevención y control de la -

contaminación atmosférica. 

Es conocida la preocupación que existe en los círculos so

cfales y de Gobierno de todos los Estados del Orbe por el alar

mante aumento de las 1'conductas irregulares'' o manifiestamente 

anti-sociales de ciertos menores, lo que ha motivado la adopción 

de medidas excepcionales de tratamiento. En esta recopilación 

figura la Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores; di! 

posiciones aplicables a los menores contenidas en los Códigos -

Penal y de Procedimientos Penales; Reglamento sobre expendio de 

bebidas alcohólicas, sobre faltas de Policía del Oistrito Fede

ral y otras normas sobre el tema. 

Se incluyen finalmente disposiciones que tienen importan -

cia desde el punto de vista político y administrativo, como las 

contenidas en las Leyes de Amparo, de Nacionalidad y Naturaliz! 

ción; de Población; el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación y de la Ley Federal de Estadistica: la Ley Orgánica 

del Departamento del Distrito Federal; la Ley de Hacienda del -

Distrito Federal y otras normas del mismo carácter. 



CAPITULO IV 

FACTORES FUNDAMENTALES QUE ORIGINA EL MEDIC 

Individuales.- Familiares.
Sociales. 

La familia juega un papel importante en el desarrollo y for. 
mación de la personalidad del niño. Como organismo social, re

fleja las transformaciones comunes, culturales y científicas 

del mundo moderno. Deberá satisfacer no sólo sus necesidades -

materiales y fisicas, sino también las emotivas, de amor y afef 

to; en ellas se adquieren los primeros fundamentos de la vida 

de grupo y se consigue un sentido de seguridad, por el hecho de 

pertenecer a un núcleo que ofrece protección. El papel de los 

padres es vital, ya que la agresión al niño en la familia implJ. 

ca la frustración, el exceso o la deformación, en las funciones 

que regirán su vi da dentro y fuera de aquélla. ( 1) 

Según investigaciones, indican que la violencia explota en 

las relaciones existentes entre: 1) Un tipo particular de padres 

2) Un tipo particular de niño; 3) Bajo situaciones especiales -

de tensión y 4) En un contexto cultural que permite la violen -

cia. 

(1) HANTEROLA HARTINEZ, ALEJANDRO; Revista del Menor y la Familia; Vol. 2 
Mo 2; Litográfica Oro, S.A., Mé>ico, D.F.; 19B2; pág. 60. 
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Prueban los límites máximos y r.lnimos que sus -

padres tienen para controlar su conducta; 

lnfantes difíciles para calmarse o a1 contrario 

para ser estimulados. oueden frustrar a sus pa

dres y romper en ellos los vínculos de apego; 

Niños de poco peso al nacer o por cesárea; 

Si hay separación después del nacimiento entre 

sus padres; 

Niños can retardo en el desarrolla o poco atras 

tivos flsicamente; 

Los activos, los desafiantes pueden provocar as 

titudes en los padres de desequilibrio, actitu

des agresivas que los atractivos, hipoactivos o 

serviciales. 

El maltrato de los niños se puede considerar como resultado 

de la defectuosa adaptación de la familia. El tama~o de la famj 

lia resulta una causa de tensión, debido a que los padres no ti~ 

nen la habilidad suficiente para controlar la conducta de los 

hermanos, y por ser incapace~ de proveer lo necesario para cu 

brir las necesidades de todos. Debido a las experiencias pasa -

das y las tensiones presentes, el grupo está expuesto a ciclo de 

frustración y agresividad que se desahogan en el miembro más de~ 

protegido: Al infante, el niño hioeractivo o amigos. Una vez 

que la violencia ha hecho su aparición se hace el modelo según 

el cual los conflictos se resuelven con el uso del maltrato. 
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( 2). 

Individuales.- En muchas ocasiones los agresores, general

mente los padres o tutores, tuvieron ascendientes que los mal-

trataron, lo cual dió como resultado que crecieran con lesiones 

físicas, emocionales que les produjeron la creencia de que no 

eran buenos, lo que conduce a un sentimiento de rechazo y sube~ 

timación de si mismo que los hace deprimidos e inmaduros. 

La frustración de los padres casi siempre deriva en casti-

go hacia sus hijos, ya que en éstos descargan sus tendencias n~ 

gativas, es decir, que el agresor padeció de una infancia difí-

cil en la que conoció la humillación, el desprecio, la critica 

destructiva y el maltrato físico, lo que hizo que llegara a la 

edad adulta sin autoestima ni confianza. 

El agresor es una persona inadaptada e inco~prendida que -

suele ser impulsivo e incapaz de organizar el hogar, por lo que 

lleva a reaccionar violenta•ente en contra de sus hijos, sobre 

todo en momentos de crisis, cuando se sienten amenazados y su 

agresividad o frustración sale a flote hacia los hijos, quienes 

con su llanto agravan la situación. 

En ocasiones los maltratadores tratan de justificar su Jc

titud diciendo que se les castiga •por su propio bien, por ens~ 

ciarse, por llorar mucho sin que se le haya hecho algo~, etc. 

(2) Psicología Infantil; Vol.!, Edit. lirnusa, S.A. de C.V.; 
1988; Ediciones Ciencia y Técnica; págs. 212 a 215. 
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La incapacidad de muchas madres que no están preparadas ni 

emocional ni prácticamente para el cuidado del niño, por ejem -

plo: si el niño llora, se le alimenta, si sigue llorando se le 

cambia y si continúa el llanto se le golpea, por lo que los cui_ 

dados maternales se convierten en aversión. 

Otras veces el maltrato se produce debido a la ingestión -

de bebidas embriagantes o drogas, y en algunos casos por sujetos 

con alteraciones pslquicas que se caracterizan por fuertes es -

quemas mentales y estados de angustia e inseguridad que les ha-

ce chocar con el ambiente en forma continua. 

Otra forma de maltrato son los juegos violentos y manipul!!_ 

cienes bruscas, por ejemplo: cuando la madre cambia de pañales 

al niño y como éste no se está quieto, jala con brusquedad las 

piernas del mismo, produciéndole dolor. 

Por todo lo anterior, consideramos que en los malos tratos 

a los niños, existe la falta de amor de los adultos hacia ellos. 

"La falta de ejercicio del amor, por no haberlo recibido -

en la infancia, es el factor que condiciona luego a los padres 

para martirizar a sus hijos, es una cadena interminable de ho .. 

rrores y sufrimientos que son transmitidos de generación a gen~ 

ración". (3) 

(3) HARCOVICH, JAIME; Tengo Derecho a la Vida; Editores Mexica
nos Unidos, S.A.; México, D.F.; lgs1; pág. 75. 



62 

8) Familiares 

Para hablar de factores familiares, tenemos que mencionar 

el matrimonio de manera general y el trato que se da entre los 

mismos integrantes de la familia en algunos paises. 

ROHA.- Igualdad religiosa entre hombre y mujer. Dentro de 

la evolución que ha tenido el matrimonio en diversas etapas hii 

tóricas de épocas muy remotas; el matrimonio se conocía por gru 

pos tomando a esposas de otros clanes (exogamia), posteriormen

te aparece la modalidad por rapto y compra de aquí inicia el 

despunte hacia la base patriarcal, en Roma aparece el coemptio, 

que era la venta simbólica de la mujer al futuro marido, en es

ta ceremonia de arras del matrimonio catdlico sea antecedida 

la costumbre romana, siendo simplemente una relación social que 

producia consecuencias jurídicas¡ entre los romanos la celebra

ción del matrimonio tenia varias formas: confarratio que por m~ 

dio de la coemptio, constataba la voluntad de 13 convivencia, -

en calidad de esposos, entre un hombre y una mujer, considerán

dose entre si como cónyuges, quedando establecida la relación -

marital como un acto de declaración voluntaria como en la actu! 

1 idad. 

Aunque en su origen el matrimonio se dio como sentido reli 

gioso, fue tomando su curso al margen jurídico, regulando inca

pacidades en efectos producidos dando firmeza y fortaleza del 

respeto de los hijos que era la base fundamental de la organiz! 

ción romana, especialmente durante la República, más a la caída 
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del Imperio Romano ya asociaba a la esposa al culto doméstico -

de la familia de su marido, se debilita el poder de la iglesia, 

atribuyéndole gran participadón al tribunal eclesiástico. Ya 

en el siglo XIX el Estado recobra la seguridad sobre el matrim_g_ 

nio, cuestiones económicas. conflictos de separación y nulidad 

del matrimonio. 

FRANCIA.- La Constitución francesa declaró al matrimonio -

como un contrato civil, operando desde ese momento, en Francia 

y otros paises de secularización total de la legislación sobre 

el matrimonio, como lo manejaban los romanos dentro del vinculo 

matrimonial, que de acuerdo a las costumbres romanas se da por 

la unión de un parentesco, pero termina con la disolución del 

mismo. Hay una evolución de carácter social, que da un desarr_g_ 

llo de convivencia constante. 

Según León Duguit, afirma que el matrimonio es sólo un ac

to de condición. 

Napoleón se ocupa de el matrimonio como una situación de -

hecho, pero de acuerdo a la realidad que antecede se inicia el 

interés de resolución de problemas de un concubinato dentro de 

11 familia, siendo un hecho simplemente material, sin producir 

efectos de derecho·, a la concubina, o la relación de paternidad 

de los hijos, marcando la diferencia bien definida de un matri

monio, y los bienes que se le atribuyen a la familia. 

Dentro de un estado permanente, la vida entre los cónyuges 
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es constituido como un conjunto de deberes y facultades con in

tereses, mutua cooperación, ayuda de los cónyuges y la procrea

ción de los hijos, dentro de la definición del Código de Napo -

león "es la sociedad del hombre y la mujer que se unen para pe! 

petuar la especie y para ayudarse mutuamente a llevar el peso -

de la vida". 

El matrimonio como institución, tiene su desarrollo en Fran

cia a partir de principios de siglo, enfrentándose a la concep

ción del matrimonio, dentro del contrato civil. 

En el Derecho Romano, regla•enta el concubinato y reconoce 

la producción de ciertos efectos, a la unión entre un varón y 

una mujer, que sin haber contra;do, llevando una vida en común. 

ESPAÑA.- A partir de la denominación espanola, la celebra

ción del Matrimonio se regula de acuerdo con el derecho canóni

co, la iglesia con ministros eclesiásticos, interviene al dar -

validez al matrimonio y las cuestiones que surjan de ella, esta 

situación prevalece hasta antes del siglo XIX, en dicha ley co~ 

tinúa reconociéndose el caricter indisoluble del vínculo matri

monial como lo había sido y lo es el derecho canónico. 

El matrimonio tiene un carácter institucional porque en él 

encontramos precisamente un conjunto de principios, con selec -

ción metódica de elementos sociales y jurídicos que son regula

dos dentro de la idea del principio matrimonial y mediante la 
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celebración se funda la base orgánica de la ~ueva familia, que 

establece una nueva célula social que principia una nueva vida 

de ambos esposos, por encima de ello se advierte un desarrollo 

matrimonial, representando la idea primaria, con relaciones per 

manentes que no se agotan por el cumplimiento de las mismas, 

que se renuevan de manera indefinida. (4) 

La Familia en América Latina.- El padre era en la antigüe

dad, la única autoridad soberana, y que imparte justicia hoy en 

dfa se da respuesta a la individual, 1 iberando a los hijos de 

los padres y a las mujeres de los maridos. Formando los matri

monios de acuerdo a la inclinación, el divorcio, la limitaci6n 

de los nacimientos, el salario se conserva como propiedad de C! 

da quien, pero el padre y la madre siguen siendo adulados y es

cuchados, de modo estrecho en el afecto reemplazando la autori

dad, y siendo siempre la familia un destacado intercambio afec

tivo. Los hombres son polígamos, visitando concubinas, en el 

lugar en donde vive con sus hijos, educando a sus hijos para 

lanzarlos al mercado de trabajo, o de modo que sea procurándose 

dinero. 

L1 Familia Hindú.- Es agrupada, asociada en manera de igual 

dld, siendo un eje fraternal, el hombre está al frente de la f! 

•ilia con autoridad limitada, con obligación de ayuda mutua, los 

niftos son importantes y mimados, amerizándose particularmente. 

(4) GALINDO GARFIAS, IGNACIO; Derecho Civil; 8a. Edición, Edito
rial Porrúa, S.A.; México, D.F.; 1987; pág. 473 y 483. 
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La Familia en China.- Posteriormente a la época de Hao Tsé 

Tung, se marcarfa una transformación completa de la célula famj. 

1 iar, con prestaciones esenciales de hijos a padres, siendo el 

hijo la mejor seguridad del padre para un futuro, que le garan

tizaba la supervivencia feliz; ca11bian las leyes sobre la biga

mia, que.fue prohibida, pero olvida el concubinato, con las le

yes matrimoniales como el resultado de una elección libre, que 

no interviene ningún tercero, y es prohibido por parientes, el 

infanticidio se castiga severamente •ientras se predica y se e~ 

seña la restricción voluntaria de los nacimientos. 

La Familia en Africa Negra.- El interés principal del ma -

trimonio es el interés del grupo en su descendencia, y no se le 

da validez, cuando la joven ha tenido un hijo, prueba de su fe

cundidad, la mayoría de los matri11onios son arreglados, de modo 

consanguíneo, los hijos se crian en el hogar sea por un juego 

de repudios y de matri11onios sucesivos, esti11ando el parentesco 

de acuerdo a el número de descendientes. 

la Familia en los Paises del Isla•.- La descendencia está 

ligada al padre, el nacimiento de un hijo es una alegria, y el 

de una hija solamente es el futuro de herencia, una caracterís

tica muy importante es el desprecio de la mujer lo que de11anda 

la familia, ésta es sin duda la •ejor evolución con cambios de 

unidad in11utable, y efectos sobre el desarrollo del ser humano 

como individuo y en grupo. 
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La Familia en la Francia Contemporánea.- Consideran a la -

familia en un grupo de cuando menos dos personas y está consti

tuido sea por una pareja, legitima o no, siendo necesaria la 

presencia de cuando menos un hijo, teniendo un jefe, asumiendo 

las responsabilidades sociales, el número de hijos que criará -

omitiendo la condi,ión normal en la pareja estable, criando 

los hijos en el marco de la pareja. 

La Familia, terminada la adolescencia, ha dado lo que te -

nía que dar en cuanto a margen y ejemplo, en cuanto al amor de 

los padres, cuando surge la vieja vestidura demasiado estrecha, 

dando una soledad, con falta de seguridad. 

En cuanto al número de hijos deseados sigue siendo el de -

dos, pero ante la realidad de la vida la larga infancia humana 

tratando de buscar un nuevo equilibrio distinto del procedente, 

como lo fue el siglo XVIII, ésto no quiere decir que se vuelva 

a la época del infanticidio menos vergonzoso, y el hijo está 

perdiendo un monopolio tardío que acaba ante nuestros ojos. (5) 

Para nosotros la familia debe de afianzarse y elevarse en 

categorla moral, cuando los padres respeten a sus hijos, escu -

chindolos y tomand9 en consideración sus opiniones, más no imp~ 

niendo la voluntad y autoridad que se tiene como padres, pues -

(5) CASTELLAN, YVONNE; "La Familia"; Breviario, Ediciones Olim
pia; Fondo de Cultura Económica: 2a. Edición, 1985. págs. 
22, 42, 63 y 64. 
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ésto hace que se sientan humillados y disminuidos por sus pro -

pios progenitores. El respeto a los hijos habrá de manifestar

se pues, conociendo todo aquello que supone su personalidad en 

desarrollo, suprimiendo los castigos y las acusaciones injustas 

queriéndolos por encima de todo, procurando siempre que al mun

do al que han sido trafdos les sea grato y apropiado para sud~ 

sarrollo, con el fin de que vivan con plenitud. 

Factores Familiar -Psicológicos y Materiales-: 

Condiciones de vivienda 

Desempleo 

Tamaño de la familia 

Carencia de recursos.- Esta se duplica con el -

aumento de tensión entre el padre y la madre 

Aislamiento social: los padres maltratan a sus 

hijos prohibiéndoles muchas veces entrar en 

contacto con co~pañeros o tener actividades -

sociales 

Impiden a sus hijos aprendan métodos para en -

frentar las iras paternas 

No se dan oportunidad de comparar a sus pro -

pies hijos con otros niños 

El padre mSs tiempo en casa puede sentirse más 

frustrado con los niños mal educados 

Las esposas no pudiendo desatar su rabia contra 

el marido, la dirigen contra el niño 
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Disciplina irregular en el hogar 

Aumento de medidas disciplinarias ante el frac~ 

so para cambiar la conducta del niño 

Si el padre oierde la discusión con sus hijos -

comienzan a responder golpe por golpe a las r~ 

acciones iracundas de su hijo 

Dado que la familia tiene un contacto casi exclusivo con el 

niño en su periodo de mayor dependencia, y lo sigue teniendo por 

varios años, se puede afirmar que desempeña un papel primordial 

al determinar los patrones de conducta que adoptaría. (6) 

Las causas por las que los padres atacan a los hijos propi

ciando un trato inadecuado: 

l) Conflictos conyugales 

2) Las frustraciones y ambivalencia de los padres 

3) Tipo de trato recibido en su infancia o en su trabajo e~ 

mo adultos 

4) El temor de perder autoridad ante sus hijos 

5) Sentimiento de uno de los progenitores porque uno de sus 

hijos se 1 iga amorosamente a otro 

6) Las condiciones socioeconómicas provocan agresividad e 

impotencia hacia los hijos como resultado de una vida no 

realizada, no creativa o mutilada, convirtiendo a los ni. 
ños en objeto de dominio total 

7) Por los calós entre los padres 

(6) RÜlZ DE CHAVEZ P. LETICIA; "Marginalidad y Conducta Antisocial en Meno
res"; Instituto Nal. de Ciencias Penales; la. Edición; 1978; pág. 63. 



70 

8) La procreación de hijos indeseables, concebido en la i~ 

norancia por presiones culturales. 

Esto propicia el trato inadecuado a lo> niños por parte de 

los padres de familia que no han sido penalizados social y juri 

dicamente por las agresiones en contra de sus propios hijos en 

su totalidad. 

Si los padres no han conformado un hogar en que cada uno -

de ellos esté convencido del papel que va a desempeñar dada su 

condición, el resultado será lógicamente negativo, puesto que -

de las relaciones interfamiliares que se manifiestan entre am -

bos y que dependerá en gran parte, al tipo de trato que recibi

rán los hijos. 

Las fa•ilias donde hay niños maltratados, la vida es deso.r. 

denada, inestabilidad, desorganizaci6n hogareña, desavenencia -

conyugal, enfer•edades, conductas antisociales, ausencia de cui 

dados, ropa sucia, alimentos deficientes o mal preparados, habi 

taciones in•undas, mala ad•inistración del dinero, embarazo no 

deseado, expulsiones de la escuela y por lo tanto, desintegra -

ción del núcleo familiar. 

Ta•bién en algunos hogares bien integrados con sólida base 

econó•ica y otras características positivas (niños desaseados, 

etc.) podría deberse a una falta de autodominio o que la fami -

lia es partidaria de una educaci6n severa. (7) 

{7) OSORJO Y NIETO, CESAR A.; Op. Cit.; pág. 27. 
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En este aspecto se presentan circunstancias que generan N~ 

los tratos a los niños cuando éstos no han sido deseados, cuan

do provienen de uniones fuera del matrimonio, cuando son adopt! 

dos o incorporados a la familia de manera transitoria o defini

tiva, cuando son producto de uniones anteriores o cuando han 5! 

lido del hogar (han vivido con algún pariente) y no se acepta -

su retorno a la familia original. Puede ser que los malos tra

tos se dan en familias numerosas por carecer de educación, de 

habitación, de recursos económicos, etc., aunque puede ser que 

no siempre suceda de esta manera. 

"Es erróneo pensar que los menores de edad ayuden a sus f! 

mil ias con sus esfuerzos, lo que pasa es que sus propios padres 

los utilizan para no hacerse cargo de la responsabilidad que 

tienen ante sus hijos". (8) 

(8) MEDINA, CARLOS A.: "Millón y Medio de Menores son Explota
dos por sus Padres": México, D.F.: 1978: pág. 63. 
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JNVESTIGACION DE 1985 DEL MALTRATO AL MENOR 

En el año de 1985 se realizó un estudio que trató de ente!!_ 

der aspectos: sociales, jurídicos y médicos con información pr~ 

porcionada en precisión de características presentadas del me -

nor agredido y la idiosincracia de los miembros de la familia, 

así como el estudio del a11biente sociocultural que rodea al ni

ño maltratado, a fin de poder atacar y prevenir este problema -

desde su raiz, siendo la situación de maltrato en toda nuestra 

sociedad, la preocupación primordial es contrarrestar este pro

blema, considerando que los menores son el futuro de nuestra s~ 

ciedad, con el primordial objetivo, rehabilitar y adaptar a los 

agresores en su problemática interna. 

Los datos se expusieron de dos partes: 

1.- Lo registrado en hojas de denuncias 

2.- Los dados en expedientes, como cuestionarios de encue~ 

ta 

Con una totalidad de 1,367 casos dentro de los análisis de 

da tos. 

Se inicia por entender, el origen de la denuncia, tratando 

también de formar conciencia entre los ciudadanos, facilitando 

la comunicación. 
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El tratamiento social: una vez que se tiene conocimiento -

del maltrato en el Departamento de Trabajo Social, las familias 

son sujetas a tratamiento, con gran flexibilidad para la parti

cipación del programa, importando de gran manera la dinámica de 

cada caso y el trabajador social, todo el tratamiento es lento. 

La familia: se le entrevista dos veces al mes, no pudiendo 

observarse la cotianidad, en la mayoría de los casos la econo -

mla es deficiente, analfabetas, familias desintegradas y desor-

ganizadas. observándose una fuerte crisis en las relaciones f! 

miliares dentro de los hogares estudiados. 

Características del agresor: Primeramente definir que es 

un agresor.- Persona que comete un ataque o agresión en todas -

sus ascepciones, es decir, qu;en lesiona ffsica o emocionalmen-

te a otra persona, de quienes se deriva agudos conflictos emo -

cionales, con la influencia de factores externos, como los des~ 

justes sociales, característicos de la sociedad que habita. 

A continuación representamos con Cuadros y Gráficas lo si

guiente: 

1) Características de la Agresión 

2) Particularidades del A_gresor y Parentesco 

3) Características de Tipo de Agresión 

4) Características de la Familia 

5) Características del Estado Civil de los Progenitores 

6) Factores Predisponentes del Agresor 

7) Características de los Problemas Colaterales del Maltrato 
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CUADRO N> 

CARACTEr.ISTICAS üE LA AGRESION 
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------------------
CONDICJON FISICA 

OTROS 

lESIOH 

LLAGAS 

EQU!HOS IS 

HUT llACIOllES 

TOTAL DE MENORES 

DENUNCIAS 

!065 

101 

16 

182 

1367 

77 .91 

7. 39 

1.17 

13. 31 

.22 

IDO~ 

GRAFICA DE CARACTERISTICAS DE AGRf.SION 

LESION 
!O 

1 

LLAGA5 
16 

1 

. 
MORETON 

IJ2 

,....----, 
"'11TI LAC 1 ON 

3 
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CUADRO N' 2 
PARTICULARID~DES DEL AGRESOR Y PARENTESCO 

AGRESOR Y PARENTESCO 

PADRE 
M~DRE 

PADR~STRO 

llAORASTRA 
OTROS 
EL DENUNCIANTE NO LO PROPORCIONO 

TOTAL DE DENUNCIAS 

DENUNCIAS 

219 

400 

44 

26 

1S3 

SS 

897 

24 

44 

s 

18 

10Di 

GRAFICA DEL PARENTESCO DEL AGRESOR 

r=J D D 
PADRE HAORE PADRAS MADRAS Drnos EL DENUNC 1 ANTE 

TRO - TRA - NO LO PROPOR-
CIO:ID 

219 400 44 26 1S3 SS 
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CUADRO ff2 3 
CARACTERISTICAS DE TIPO DE AGRESION 

TIPO DE AGRESIOll 

QUEMADURAS 

GOLPES 

IHSUL TOS 

OTROS 

EL OENUNC 1 ANTE NO LO PRO PO.[! 
c1orw 

TOT4L OE DENUNCIAS 

DErlUNC 1 A 

53 

659 

362 

218 

13 

834 

GRAF!CA DEL TIPO DE ~GRESION 

53 659 

INSULTOS 

362 

OTROS 

218 

6.0 

79 

43 

26 

2.0 

76 



CAR ACH~ I STI CAS 

INTEGRADA 

DESJ:ITEGRAOA 

OP.r.ANIZAOA 

OEs0qr,ANI~AOA 

EXTE'lSA 

---------
T ? T A L 

CUADP.0 '1- 4 

CARACTERISTICAS DE LA FA~lLIA 

FA'llLlAS 

25 

79 

74 

43 

227 

11. 01 

34.BO 

2. 64 

32.59 

13.94 

100< 

GRAFICA OE CARACTERISTICAS OE LA FAMILIA 

40 

30 

20 

10 

I~TEGRADA nES INTEGqA OP.GAlll ZA DES~RGA:U- [XT['ISA 
OA - ryA - ZAOA 

25 79 74 43 
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CUADRO N-
CARACTERIST J CAS DEL ESTADO CIVIL DE LOS PROGElllTORES 

ESTAílO Cl"IL PERSONAS 

DIVORCIADO 

VIUDO 8 

CONCUBlllATO 16 

UlllO!I LIBRE 93 

c•s;Dos 91 

no RESPONDE EL ENTREVISTADO 10 

O T A 227 

l. 32 

3. 52 

7.04 

40.96 

4 2. 73 

4. 4D 

IDO" 

GRAFICA 9EL [STADO CIVIL DE LOS P~OGENITORES 

50 

40 

JO 

20 

10 

CASADOS !/O RESPO//OE 

78 

DlYQQ 
CIADli 

'!I UDO COllCU3 I 
llATO -

UlllO~ 
LIBRE EL ENTREVISTADO 

a 16 93 97 10 



CUADRO N2 6 

ESTA TESIS NO DEBE 
SALIR DE lA BIBUOTECA 

79 

FACTORES PREDISPONENTES DEL AGRESOR 

PROBLEMA 

ALCOHOLISMO 

FARMACODEPENDENCIA 

ABANDONO DE MENORES 

EXPLOTACION DE MENORES 

PROBLEMAS MENTALES 

PROBLEMAS EMOCIONALES 

NEGLIGENCIA EN EL CUIDADO 
DE LOS HIJOS 

PROBLEMAS DE COMUNICACION 

PROST ITUC ION 

DESEMPLEO 

VIOLAC ION 

DESINTEGRACION FAMILIAR 

SIN DATO 

T O T A L 

PERSONA 

45 

6 

13 

118 

6 

3 

18 

227 

19.82 

2.64 

5. 72 

l. 32 

1.32 

52 .98 

3.08 

0.44 

. 2 .64 

1.32 

0.44 

7.92 

1.32 

100% 
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CUADRO N: 

CARACTERISTICAS DE LOS PROBLEMAS COLATERALES DEL MALTRATO 

PROBLEf\AS 

PROBLEMAS CONYUGALES 

FARNACODEPENDENCIA 

ABANDONO DEL PADRE 

ABANDONO DE LA MADRE 

ABANDONO DE AMBOS 

CASOS 

22.73 

9.09 

9.09 

13. JO 

40.91 

31 

GRAFICA DE CARACTERISTICAS DE LOS PROBLEMAS DEL MALTRATO AL MENOR 
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PROBLEMAS FARHACOOE ABANDOIW 
CONYUGALES PENDENC t;{ DEL PADRE 

ABANDONO ABANDONO 
DE LA MA DE A.~BOS 

ORE --
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EL DIVORCIO.- Este es un fenómeno soci.al más frecuente C! 

da día, las dificultades que causa, el malestar que produce en 

la sociedad, los desórdenes que introduce en la familia y el d! 

ño inmenso que hace a los hijos, hacen de él un azote, cuyos e~ 

tragos hay que limitar urgentemente, los matrimonios pronuncia

dos por los tribunales, son en gran parte, indice marcado, pero 

también existen los divorcios entre las parejas que sin pedir -

nada de separación, han dejado de entenderse dentro de su vida 

111atrimonial. La oportunidad de que las leyes relativas al di -

vorcio, que pueden darse en casos de brutalidad, de prostitución 

o de una homosexualidad, están justificadas, pero lo más impor

tante será el saber las causas por las que se dan estas situa -

ciones profundas en cuanto a afectar a terceras personas. 

A veces son detalles sin importancia los que oponen un có~ 

yuge frente al otro, su separación en estos casos de debe menos 

a los defectos que a su mala voluntad por adaptarse reciproca -

mente, son las pequeftas molestias cotidianas, más las grandes -

peleas las que minan los fundamentos del hogar. 

Es inevitable que se produzcan razonamientos, no disputas 

ni peleas, sino simplemente divergencias de placeres. 

También puede suceder que la conducta de un cónyuge no pa

rezca explicable al otro. 

Cuando el encantamiento de los primeros tiempos sucede la 
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regularidad de la vida monótona, los defectos van to•ando mas -

amplitud y más libertad de sus manifestaciones, cualquiera de 

los dos puede llegar a pensar que habia sido engaftado. 

Es de gran positivismo cuando se ayudan en los trabajos de 

la casa, pero otros, consideran su hogar como uno de los luga -

res menos agradables y per•anecen en él el menor tie•po posible 

haciendo el foso de la separación cada vez más profundo, hasta 

que se decide que cada quien viva por su lado. 

También una de las causas frecuentes del divorcio, aunque 

raramente puede ser justificada, son los celos que se apoderan 

de uno de los cónyuges, es natural que no se estf dispuesto a 

seguir los derechos y los privilegios adquiridos por el a•or, 

pero esta es una situaci6n confusa que puede llegar a ser muy 

tensa. 

La reforma convierte a los hijos en un verdadero botin ju-

dicial. Toda ley se eapresa en forma de regla general y se fun

da en la fórmula romana "ea facto jus oritur•. Cuando por cau

sa de divorcio o nulidad de •atri•onio, tienen que ser separados 

los consortes, es lo más frecuente que los hijos •enores de edad 

estén mejor atendidos en cuanto a su sustento y educación fami

liar, si quedan bajo la custodia de la madre y no del padre. Lo 

excepcional en este caso es que resultara más conveniente que -

dichos menores quedaran bajo la guarda del padre y no de la ma

dre cuando se pusiera en grave peligro la salud o la moralidad 

de los niños. (9) 

(9) SANCHEZ MEDA[, RAMON: Op. Cit.; págs. 66, 67 y 70. 
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Al respecto nos remitiremos a varios de los articules del 

Código Civil que a la letra dicen: 

ARTICULO 259.- Luego que la sentencia sobre nulidad cause 

ejecutoria, el padre y la madre propondran la forma y términos 

del cuidado y la custodia de los hijos y el juez resolverá a su 

criterio de acuerdo con las circunstancias del caso. 

ARTICULO 260.- El juez en todo tiempo, podrá modificar la 

determinación a que se refiere el articulo anterior, atento 

las nuevas circunstancias y a lo dispuesto en los artículos 422 

423 y 444 fracción 111. 

lCuiles son los efectos del divorcio que repercuten en los hijos? 

Los hijos son siempre los grandes perdedores en todo jui -

cio de divorcio, cualquiera que sea la causa que lo originó y 

cualquiera que sea la edad de aquellos. As! es, cuando son me

nores o continúan viviendo con sus padres, sin oírlos y sin po

sibilidad alguna de defensa, se les deja sin hogar y queda modl 

ficada gravemente para ellos su posibilidad de educarse y for -

marse. 

En este tiempo que tanto se habla de protección a la infa~ 

cia, de derechos de los menores y de protección de los hijos, 

la legislación permite que esos derechos sean negados y seria -

mente afectados por sus padres divorciantes, pensando que prot! 

ger a la misma infancia es tratar de llenar solamente sus nece

sidades materiales. 
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Si el matrimonio tiene por finalidad natural educar a lo'. 

hijos, los esposos adquieren desde el momento mismo del matrim.Q. 

nio, la obligaciónde educar a los que puedan tener, y el hijo, 

desde el momento de ser concebido, tiene derecho a ser educado 

por sus padres, de la mejor manera que éstos puedan hacerlo. El 

hijo tiene derecho no sólo a ser alimentado por sus padres y S! 

tisfacer asl sus necesidades materiales, sino a ser educado lo 

cual incluye ta cultura y todo el ambiente necesario para desa

rrollar las potencias que el hombre lleva al nacer. "El divor -

cío, por tanto, en el campo jurldico, es siempre violatorio de 

los derechos de los hijos". 

Lo más trágico del divorcio, es cuando separa al cónyuge -

con sus hijos, el nifto no puede encontrar sufrimiento mSs grave 

en su existencia, que la separación de sus padres, este sufrí -

•iento tiene múltiples aspectos y puede tener repercusiones psi 

cológicas y •orales muy graves en algunoi casos. 

Ya antes del divorcio el nifto es un campo de batalla en el 

que chocan los odios que se tienen los padres, el joven mucho -

•is sensible de lo que generalmente se cree a la atmósfera en 

que vive, puede acostumbrarse en apariencia a estas situaciones 

y conflictos, a estas disputas y a estas escenas matrimoniales 

de las que él es testigo, asf como a las observaciones descort! 

ses y a los comentarios amargos y decepciones que oye. 

En tales situaciones se siente más desgraciado que un huéL 

fano, éste sabe la causa de la disolución de un hogar, su sole

(ló) PACHECO E. ALBERTO; "La fa11ilia en el Derecho Civil Mexicano; la. Ed.; 
Paoorama Editorial, S.A.; 1984; pág. 162. 
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dad puede ser dulcificada por el recuerdo de un hogar unido, el 

hijo de padres divorciados comprende mal lo que ha sucedido, p~ 

ro siempre conserva la impresión de una catástrofe, de la que -

sufrirá largo tiempo. 

El niño necesita tener un hogar y no una casa cualquiera, 

para él no cuenta ninguno de los dos por separado y más aún el 

enfrentamiento con cada uno de ellos, la seguridad desaparece -

cuando se da cuenta de que esta separación es un término, dánd1 

se cuenta de que será para siempre, se apodera de él una gran -

angustia, y a medida que ésta crece, busca la causa de este ca~ 

bio inconcebible, sabe que sus padres no se entendían, porque -

fué testigo de sus querellas, pero quiere saber el porqué no se 

soportaba la vida en común, siempre será raro que culpe a los 

dos, siempre la balanza de los afectos se guiará para con uno, 

siendo influido el uno por el otro, generalmente por la madre 

con quien se tuvo su primer apoyo. 

CONCUBINATO.- Este es un mero hecho, no un contexto, cdre

ce de formas determinadas y no produce efectos jurídicos, que -

es licito sólo que pueden ponerle fin según su voluntad. Ante 

la conciencia pueden tener deberes de esposos, tener hijos, una 

familia. La diferencia es que no se comprometen a cumplir sus 

obligaciones ambos. Lo ilícito en el concubinato es que ambos -

conservan su libertad y privan al poder social de todo medio de 

coacción. 

Desde 1896, las personas no casadas en un concubinato, los 
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los de los legítimos. 
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UNION LIBRE.- Produce algunos efectos, porque la jurispru

dencia y el legislador mismo, ha tenido que tomar en considera

ción voluntariamente creada por quienes viven en estado de con

cubinato. 

CASADOS.- El matrimonio es una verdadera sociedad, tiene -

el efecto de crear entre los esposos deberes recíprocos, el mo

tivo en los deberes comunes de los padres hacia los hijos, su 

protección y educación es la verdadera razón de ser del matrim~ 

ni o. ( 11) 

C) Sociales 

Respecto al maltrato de niño, también hay un contexto com!!_ 

ni tario. 

Mujeres que trabajan con niños ~enores de edad 

Ingreso medio de los hogares sostenidos por la madre 

Niños de J ó 4 años estudiando 

Jóvenes de 18 a 19 años estudiando 

Por lo cual el nivel de recursos económicos y educativos -

de la comunidad influye en el nivel de tension que el grupo fa

miliar experimenta en su interior. 

(11) PACHECO E. ALBERTO: Op. cit. pág. 165, 
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La gran mayorfa considera que el problema de los niños mal 

tratados se produce en gran proporción en los grupos de escasa 

instrucción y de nivel socioeconómico inferior, así el Dr. Paul 

K. Hoorning afirma que "el hecho es que el abuso de los menores 

ocurre en todos los grupos socioeconómicos, y en todas las cla

ses sociales, inclusive en las familias de profesionales".(12) 

lñigo Laviada, dice que los malos tratos a los niños, tam

bién se presentan en hogares de clase media, pero tienen menor 

publicidad, ya que se evita la intervención de las autoridades. 

Con todo y lo anterior, consideramos que los malos tratos 

se presentan en cualquier grupo socioeconómico, pero hay mayor 

incidencia en niveles inferiores, y en los estratos superiores 

hay mejor posibilidad de ocultar o disimular estos hechos. 

Así, a los malos tratos los identificamos como castigo fí

sico en el limbito familiar, escolar o del taller de aprendizaje. 

La relación "castigo-educación" es una norma social que aün se 

encuentra vigente. 

la mayor!a de los casos de abuso infantil est&n integrados 

por todo tipo de gente enferma en todos los niveles. Así en el 

juzgado familiar s61o van los grupos socioecon6micos bajos. Ya 

que las personas bien instruidas no van al juzgado. Por ejemplo: 

(12) HOORN!NG, PAUL K.; "Niños Maltratados"; M.O. en Español. 
Vol. XIV. N! I¡ 1976; pág. 17. 
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los padres que están peleando algo, si son de la clase media o 

alta, no llevan sus problemas al juzgado, van con un abogado, y 

la gente pobre no tiene tal acceso. (13) 

Según Norris Class, el enfoque primordial dirigido sobre -

el abuso físico y el abandono, estaba ligado con la pobreza, los 

bajos fondos, la ignorancia, la explotación industrial y la in

migración. Los malos tratos ffsicos eran visibles, y no fué di. 
ficil presentar a los tribunales pruebas aceptables y dram~ti-

cas en la persecución de padres (ambos progenitores, padre y m! 

dre) abusivos e incuriosos. (14) 

(13) FEIGELSON CHASE, NAOHI; Op. Cit.; pág. 227. 
(14) RICHARD ZALBA, SERAPIO; "El niffo maltratado"; Editorial 

Hvmanitas, 1986; Buenos Aires, Argentina; pág. 11. 



CAPITULO 

CONSECUENCIAS QUE GENERA EL MALTRATO 
EN LOS MENORES 

Enfermedades Mentales.- Oelincuoncia. 
Vagancia.- Drogadicción.- Orfandad.
Alcoholismo.- Prostitución. 

A) Enfermedades Mentales 

La familia integrada tiene el deber constitucional y moral 

de preservar la armonfa del hogar para lograr un desarrollo in

tegral eficiente en los ninos, empero no siempre es así, los P! 

dres en muchos casos carecen de los conocimientos psicológicos 

y sociales de como actuar para con sus hijos y éstos a su vez, 

se ven absorbidos por el despiadado medio ambiente social en 

el que se desenvuelven. 

Las consecuencias ser&n negativas ya que tenderán a des•P! 

recer dadas las condiciones que se presentarán al momento en que 

el nifto va a desarrollarse en un ámbito de libertad, convertido 

en libertinaje, 

Se dan trastornos depresivos que se manifiestan a través -

de la insuficiencia escolar, o quejas somáticas acompanadas de 

sentimientos de inutilidad y desamparo, producto de los regaHos 

desesperanza, represión, autocastigo y aspectos de estupidez. 

Cuando estos conflictos son frecuentes e intensos y de ellos 

se produce el trato inadecuado con palabras altisonantes, con 
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regaños, con la indiferench hacia el pequeño y hasta los gol -

pes, van a dar origen a una serie de cambios conductuales y da

ños físicos que desde luego, van a afectar el desarrollo humano 

del infante. 

La forma en que se manifiesta este tipo de trato, tendrá -

en diverso grado, un efecto nocivo sobre los chicos: 

a) La muerte 

b) Daños orgánicos 

c) La detención, el retraso e incluso una regresión en el 
desarrollo menor 

d) Retraimiento en su personalidad a los progenitores o a 
cualquier mie•bro de su familia, generalmente los niños 
•altratados se convierten en malhechores 

e) La angustia que al pasar de los años puede convertirse 
en psiconeurosis con tensión excesiva y fallas en su -
conducta. Podfa encontrarse algunos casos niños hipo
condriacos, esquizoides e indolentes y en situaciones 
aún más graves, niños psicóticos. 

A continuación mencionaremos un caso ejemplo de lesiones -

mentales causadas por el •altrato al menor: 

Catalina Garza, de tres aftos de edad, era la mayor de las 

tres criaturas de una fa•ilia acomodada. Ella y sus dos herma

nos estaban bien ali•entados y vestidos y eran enviados con pu~ 

tualidad a la escuela, pero en cambio, no eran atendidos por 

sus padres, dos personas cultas y educadas que disfrutaban de 

la conversación en los cocteles de intelectuales y en los hoga

res de otras personas y participaban en discusiones atrevidas -



92 

en el suyo propio. Llenaban las necesidades materiales de sus 

hijos, pero los trataban con frialdad. A los niños parecía no 

importarles, y no estaban apreciablemente afectados en aquel -

momento, pero Caty no podía sugrir el ambiente familiar. Cons

tantemente expuesta a las ásperas querellas de sus padres y 

privada del afecto que anhelaba, desarrolló graves ataques de 

ansiedad, que inclufa dolores abdominales y de cabeza, sensa -

ción de asfixia y caída neurótica de cabello. Los padres si

guieron sin interesarse en ella aún cuando el psiquiatra de la 

escuela intervino en favor suyo. Por lo tanto, la niña no mo~ 

tr6 mejorla alguna. (1) 

Una de las más penosas consecuencias de la situación del 

maltrato al menor son las enfermedades mentales que se le oca

sionan al menor y la mayoría lo lleva al suicidio infantil, 

otros 1 las problemáticas que se mencionan en los siguientes -

subtítulos. 

Tenemos casos sobre las enfermedades mentales que se le 

ocasionan al menor que lo conducen a situaciones difíciles. 

Las caracteristicas que el niño suicida presenta, es la -

violencia con que algunos ejecutan como el golpearse repetidas 

veces la cabeza contra la pared hasta matarse, autoincendian, 

amputan los genitales o introducen navajas de rasurar en la V! 

gina, encajan tijeras navajas en el pecho, otros se ahorcan, 

(1) FONTANA J. VICENTE: Op. Cit.; págs. 79 y 80. 



93 

tiran de las ventanas, otros rehusan comer o retienen las heces 

o la orina. 

El psicólogo Darío Orihuela, dice que muchos niftos se sui

cidan como consecuencia del maltrato físico o psicológico de 

que son víctimas: el suicidio es una salida a esa situación, 

otros porque se sienten depri•idos, o porque sus padres los aba~ 

donan o no les demuestrancariño. 

El niño que una y otra vez se siente deprimido o es maltr~ 

tado por sus padres, puede tener distintas razones para: 

a) Volcar contra sf •ismo la agresividad que quiere ejer
cer contra sus padres 

b) Que se suicida concretando contra si mismo una suerte 
de parricidio, que no puede concretar de otra manera 

El suicidio infantil estrechamente vinculado al problema -

del maltrato que contra los niños ejerce la sociedad y la fami

lia, cada vez va incrementando en nuestro pafs y los responsa -

bles so•os los adultos. 

B) Delincuencia 

Factores que Favorecen la Delincuencia 

falta de educación. 11 alimentación deficiente, la fal
ta de trabajo, la convivencia en lugares inadecuados. -
el hacinamiento (a•ontonados), la promiscuidad, el ale~ 
holismo, el sube•pleo y el analfabettsmo; 

Los factores socioeconómicos que es en el medio fami 
liar donde esos proble•as se resumen dramáticamente: 
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Es necesario atender los problemas para encarar una ta
rea de prevención y rehabilitación de la delincuencia; 

El hombre se está automatizando y deshumanizando, la s~ 
ciedad de consumo, la presión, ejerce nociva influencia 
quieren tener carro, lujos, eso empuja a muchos a la d~ 
lincuencia; 

Muchos medios de comunicación son vehículo de deforma -
ción social y eso debe preocupar a los medios oficiales. 
Huchos programas de radio, televisión, revistas, etc., 
contaminan a los niños que después serán adolescentes; 

El sociólogo Francisco Osejo Prieto afirma: "La sociedad -

engendra delincuentes, pero también la familia lo hace, los jó

venes y niños pagan tributo a los limitantes socioeconómicos y 

las actitudes erróneas o francamente agresivas de sus padres. 

Realmente vivimos en un mundo para adultos, lo que consti

tuyen causas de la delincuencia infantil. 

El incremento de los delitos cometidos por niños, son con

secuencia de grandes ciudades, y tenemo~ que unos de los más 

afectados siguen siendo los niños campesinos, los indígenas y 

los de zonas marginadas, ya que con el trabajo comunitario no 

les alcanza para satisfacer sus necesidades primordiales, por -

ello se ven en la necesidad de vender su fuerza de trabajo como 

jornaleros. 

Estas situaciones vivenciales de los menores, van formando 

su personalidad y moldeando sus conductas en millones de ellos. 



Por lo tanto, la delincuencia infantil nos demuestra el 

maltrato social de que son victimas miles de niños mexicanos. 
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La Psicóloga Hermida dice: "Esos niños empujados a la de -

lincuencia, son ejemplos de las consecuencias que tiene el mal

trato social sobre la niñez de nuestro tiempo". (2) 

La delincuencia, dentro de ésta encontramos indicadores en 

los hogares de los cuales provienen los menores delincuentes: 

Otros miembros de la familia con antecedentes penales, 
inmorales o alcohOltcos; 

Ausencia de uno o ambos padres por razones de muerte, 
divorcio o abandono~ 

Carencia de control paternal por ignorancia o enferme
dad; 

Incompatibilidad en el hogar, dominación de un miembro 
por favoritismo, por exceso de pr,eocupación o de severi 
dad, por negligencia, por celos, etc. 

Diferencias religiosas o raciales, diferencias standar 
o valores; 

Presiones econ6micas, desempleo, la pobreza o la madre 
que trabaja. 

Por lo anterior tenemos, que la delincuencia se da mSs en 

este tipo de hogares, aunque se atribuyen también a las caract~ 

rfsticas de ambos padres entre las que se encuentran conflictos 

(2) PALOMARES AGUSTIN; "Niños Maltratados" nuestras indefensas 
victi11as; Colección Testimonios; Edit. Mexicanos Unidos; la. Ed.; 1981 
pigs. 163 a 173. 



intensos, rechazo y descarrío, claro, más común en hogares ro -

tos. Por ello es importante el ambiente familiar. Tenemos hog! 

res rotos físicamente y hogares rotos psicológicamente, los CU! 

les son portadores de niños delincuentes. 

El joven delincuente desarrolla agresi6n, hostilidad, des

trucción como demostración de 'rudeza, masculinidad y machismo'. 

La delincuencia guarda directa relación con la estructura 

social de las sociedades industrializadas. Las desigualdades -

en la distribución de la riqueza, el inmovilismo ideológico, al 

to nivel de desempleo, la crisis económica, son factores poten

cialmente generadores de conductas delictivas en las clases me

nos favorecidas, no olvidar la influencia de la televisión, ci

ne, revistas en cuanto a los estereotipos de conductas agresivas. 

lamb1én tenemos las carencias afectivas y la interiorización 

del concepto de ley. 

El origen se distingue en 3 periodos: 

Carencias afectivas durante el primer affo de vida, exp! 
riencias de abandono y desposeslón vividas en edad tem
prana; 

A los 6-7 al\os no ha interiorizado el concepto de ley; 

Entre los 8-12 aftos, presenta conductas antisociales r! 
lacionadas con una percepci6n desvalorizada de las Imá
genes parentales. (3) 

(3) RUlZ OE CHAVEZ P. LET!C!A; Op. Cit.; págs. 63 y 64. 
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En la civilizaci8n actual, existen muchos problemas que 

afectan a la familia, ya que los padres tienen que salir a tra

bajar, descuidan la educación y desarrollo conductual de los hi 

jos y por ello muchas veces toman conductas antisoctales. 

La delincuencia se ve motivada en la actualidad por la fal 

ta de oportunidades de e•pleo generado por la crisis económica 

actual del país; ésto hace que los niñosy adolescentes contrib~ 

yan al gasto familiar, busquen del modo fácil, recursos económi 

cos que le pertnitan satisfacer sus necesidades b&sicas para so

brevivir; ahora que la delincuencia es un fenómeno social que -

crece y crece, pero lo alar•ante es que los delincuentes son nJ. 

ñas y jóvenes. (4) 

Cabe recalcar que el a•biente hogareño determina caracte -

risticas de personalidad y patrones de conducta que puede llevar 

a la delincuencia. 

Por lo tanto, nos encontra•os conque los menores infracto

res delinquen al recibir ••los tratos no sólo con golpes, sino 

con palabras, lo que viene a repercutir en que el menor se jun

te con pandillas o con •enores que roben para demostrar a sus -

padres o familiares que son niños que se las pueden arreglar s2 

los {que ya son grandes •ental•ente), empezando a delinquir por 

cosas pequeñas y que no les cueste mucho trabajo, hasta llegar 

al grado de que en un mo•ento dado, los pequeños robos ya no 

(4) ENCICLOPEDIA PARA LA INTEGRACION FAMILIAR; "Psicología y P~ 
dagogia Infantil; Editorial Thelma, págs. 148 y 151. 
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los satisfagan y· asr hurtar en mayor grado y consecuencia. 

En el Reclusorio Sur, el setenta por ciento de la pobla 

ci6n, está compuesto por jóvenes que delinquen debido principal 

11ente a la desadaptaci6n social. (5) 

Ejemplos: 

El nino maltratado, de 8 años, habfa tomado dinero del cuar. 

to de su padrastro y habh comprado con él dulces y otras golo

stnas en una tienda cercana. Su madre y su padre le pregunta -

ron sobre el asunto y el nino negó su participación. Reaccion~ 

ron al 11al comportamiento y lo azotaron con una correa, causán

dole magulladuras en la espalda, las nalgas y los brazos. 

Pedro fue sorprendido reiteradamente robando, y nuevamente 

la 11aftana del 11altrato. Su padre habla tratado de controlar su 

conducta y se sentfa frustrado. Perdió el control sobre sí y 

abofete6 a Pedro con las manos varias veces en la cara. 

Niña de 7 años, rob6 algunas monedas en la escuela. Los p~ 

dres la obligaron a quedarse parada en un rincón. Se supone que 

el senor padre de la nifta, la golpe6 continuamente con la mano 

y con una correa desde las 5:45 de la tarde hasta la una de la 

111ft1na. No se le dio atenci6n médica. La niña muri6 como conse

cuencia de los golpes. (6) 

( S) PUGLIA, MERCEDES; "Angeles Cautivos" conmovedoras voces que claman a 
la 51>Ciedad; Editorial Diana; Za. Impresión; México, D.F.; 1987; pág.48 

(6) KADUSHIN ALFREO y MARTIN JUOITH, A.; "El niño maltratado"; Editorial -
Extenporineos, S.A. 1985; págs. 190 y 191. 
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C) Vagancia 

Los conflictos intra-familiares empujan al adolescente de 

clase baja a alejarse de su familia y buscar la participación -

en grupos informales, tratando asf de compensar su frustración 

mediante la vagancia, ya que cuanto mayor sea el nfvel de aspi

raciones del adolescente, •enos podrS aceptar la frustración y 

los niveles normales de •otivación, los cuales serán ree•plaza

dos por motivaciones nuevas y gratificaciones que pueden ser l~ 

gradas a través de for•as de comporta•iento desviado. 

A continuación mencionaremos dos ejemplos de vagancia de 

los •Últiples que se dan: 

Haroldo. Nueve afios de edad. Est& desnutrido y va inade -

cuadamente vestido. Su padre trabaja dfa y noche, y la madre -

se dice que está fuera de 11 ciudad. El nlfto es dejado solo 

su arbitrio, y a menudo vagabundea por las calles durante la n~ 

che. Va a la escuela de vez en cuando. 

Diana y Marcia. Once y nueve anos, respectiva•ente. Encon

tradas vagabundeando en torno de la te1111inal de autobuses a al

tas horas de la noche, •endigando para comprar alimentos. Dije

ron a la policfa que su •adre no querfa que regresaran a la ca

sa porque tenfa un visitante. Afir•aron asimismo, que con fre -

cuencia su •adre recibfa visfta~. 
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O) Drogadicción 

El sociólogo Francisco Osejo Prieto afirma: "La mayorla de 

los delincuentes jóvenes terminan en la drogadicción, y la de -

pendencia de la droga y su carencia de dinero los empuja a ro -

bar. Es una cadena que cuesta mucho romper". 

Existe una lnterrelacl&n directa entre las condiciones de 

la familia, el medio ambiente y los factores socioeconómicos y 

los motivos que empujan a esos niños a Ingerir drogas. Empuja

dos 1 la drogadicción por la miseria, la falta de educación y 

la desintegración familiar, forman "clanes" algunos tienen has

ta 200 miembros, se refugian en cementerios de automóviles, tú

neles, drenajes, etc., es donde planean sus actividades y cuan

do se sienten rechazados por su núcleo familiar, escuela y com~ 

nldad. La delincuencia llega a no satisfacerlos, sigue su fru

traclón, sus limitaciones para sentirse bien con ellos mismos y 

con los demás, por ello caen en la drogadicción como un refugio. 

La falta de oportunidades, las carencias de todo tipo que 

los afectan y las presiones de 11 sociedad consumista y competj_ 

tlv1, influye en el desarrollo de la farmacodependencla y las -

lctlvldades delictivas de esos niños, dicen los expertos. Aún 

en esos casos puede ser combatida eficazmente con tratamientos 

rigurosos. Niños y jóvenes que caen en la drogadtccl6n por in

suficiencia de sattsfactores elementales (alimentos, vivienda, 

asistencia médica). 
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Algunas situaciones que propician la drogadicción son las 

siguientes: 

Falta de valores.- El no creer, defender y luchar por -
los valores universales que orientan la vida y el com -
portamiento de la persona hu•ana, enriqueciéndola mora). 
mente, implica la ausencia de estf•ulos y motivos para 
su vida: el vacfo existencial; 

Falta de armonia conyugal.- Las discordias conyugales -
delante de los hijos, dan un •al eje•plo a seguir y pr.Q. 
vocan desconcierto, i•potencia, sentido de culpabilidad 
e inseguridad, con 11 consecuente desintegración moral 
de la familta; 

Falta de caricias verbales, no verbales y físicas.- Es
ta es una necesidad huaana de dar y recibir a•or, ya sea 
con palabras o hechos, todos necesita•os sabernos i•POJ:. 
tantes para alguien; 

Falta de discipltna y congruencia paterna.- Cuando so -
mos inconsistentes y d1•os •ensajes contradictorios, 
sin precisar ante nuestros hijos las reglas y lf•ltes, 
de •anera comprensiva. serena, amorosa y firme¡ 

Falta de comunicación y co•prensión.- Cuando no platic! 
•os ni escucha•os a nuestros hijos sobre sus •etas, va
lores, dudas, preocupaciones, alegrias y tristezas, 
ellos buscan quiEn los escuche y co•prenda; 

Autoritarismo.- Cuando se quiere controlar a los hijos 
de manera rtgida y estricta, impidiendo cualquier tipo 
de acerca•iento, confi1nza o diálogo, se presenta gene
ral•ente la rebeldía de su parte; 

Sobreprotecclón.- Ausencia de libertad individual que 
provoca miedo, inseguridad, rebeli6n o excesiva depen- · 
dencia; 
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Matriarcado o patriarcado.- Cualquier extremo trae con
fusi6n y rebelión, porque una pareja, un matrimonio, es 
responsabilidad y deciston de·dos; 

Maltrato, abuso ffsico o verbal.- Comportamiento que 
busca un desahogo inadecuado, que agrede, maltrata y h! 
milla a nuestro pr6jtmo más pr6ximo, y lo vuelve agre -
sor en potencia. (7) 

A continuaci6n relataremos algunos casos de drogadicci6n: 

Ana. Cinco anos de edad. Muerta al llegar al hospital 

donde fué llevada por la madre y la policfa. La muerte se atri

buy6 a sobredosis de ••tadona. La madre admitió ser toxic6mana 

y dijo que habfa dejado la droga olvidada en alguna parte. 

Una familia que consta de una madre traficante de drogas y 

nueve hijos, cuyas edades oscilan entre tres y doce anos. No 

hay •arldo en esta familia, aün cuando varios hombres pasan pe

rfodos de tie11po variable l!n su apartamiento, Infestado de ratas. 

Uno o m•s de los hombres puede ser el padre de uno o más de los 

hijos, pero lo probable l!S que todos sean clientes. La madre -

estl utilizando el hogar como flbrlca de drogas y gana buen di

nero, poco del cual es gastado en los niftos. El muchacho de do

ce aftos es adicto y la 11uchacha de once se prostituye para· ayu

dar al presupuesto familiar. Es 16gico esperar que el nifto y la 

ntfta que siguen en edad a los dos mayores puedan pronto conti -

nuar los pasos de sus hermanos. 

(7) SHO; Vivir Mejor, SP.rie los Hijos; Drogadicción; Editorial Infantil y 
Educaci6n, S.A.; 1987. Folleto. 
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Eo 1•n frío .v desamueblado apartamiento hay cuatro niños 

que viven solos. Nadie sabe qué ocurrió con la madre y el pa

dre. Sus edades van de seis a doce años. La niña mayor, de do

ce, se droga y se prostituye para sostener su hábito y comprar 

escasos alimentos para los otros niños ~ás pequeños. Es una f! 

milia de niños, abandonada por padres toxicó•anos •. 

Una mujer que ya ha tenido tres hijos de hombre diferentes 

sin casarse, abandona el hospital dos dias después del nacimie!!_ 

to prematuro de su cuarto hijo, dejando una dirección que resul 

ta falsa. Al tercer día, el infante sufre slntomas graves de 

privación -de la droga-, se retuerce convulslva•ente, lanza 

gritos estridentes, se araña la cara,abre y cierra repetidamen

te sus diminutas manos, no quiere comer y, cuando lo hace, vomi 

ta, sufre trastornos de los sistemas respiratorio y nervioso 

central. Lo que padece es drogadicción neonatal. Este bebé dr1 

gadicto es muy pequeño y se hal!a muy enfermo, pero con culd! 

dos y medicación se recobrará, es decir, sobrevivirá. (8) 

E) Orfandad 

Existen casas hogar en donde van a dar algunos niftos huf~ 

fanos que carecen de padre, madre y demás familiares debido a que 

son abandonados por sus padres por razones de irresponsabilidad 

carencia económica, desamor .. por nacer deformes o bien, produc-

(8) FONTANA J. VICENTE; Op. Cit.; págs. e1 y !4/. 
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to de violaciones o tener ya muchos hijos. 

Otros de los pequeños viven en las calles solos; pero, qué 

vida ~ porvenir les espera a estos infantes careciendo de lo 

primordial: un techo, comida, asistencia mldica y cariño. 

Son niños que están expuestos al maltrato de cualquier per 

sana que les rodea y de.la misma sociedad. Su vida diaria es 

de una lucha de supervivencia en la cual se topan con personas 

adultas ya denigradas en su persona, que los engaña o bien, 

ellos se van por tener seguro su alimento, techo y compañia, sin 

embargo, s6lo reciben castigos, explotación y un camino desola

dor a los vicios que el abandono les va llevando en su tierna -

edad. 

La orfandad siempre se ha dado, desde civilizaciones bibli 

cas, por razones como deformaciones conglnitas, sobrepoblación 

y en la actualidad es algo similar; tenemos que el abandono de 

los niños se debe a la rápida urbanización y el cambio resulta~ 

te de las grandes familias tradicionales, por las familias mo

dernas. También el gran número de madres jóvenes y padres inm!_ 

duros, que no se sienten capaces de cuidarlo y educarlo. 

Existe tabú no al prohibir el acto, sino el evitar mencio

narlo. De hecho, hasta el reconocimiento reciente del abandono 

y abuso del niño habla existido un prolongado tabú de silencio 

11 maltrato de los niños. 

Las situaciones de la orfandad en la calle y en las casas 

hogar, son difíciles y traumáticas para su tierna edad. Se dan 
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c•sos que en los hospicios también son maltratados por las per

sonas que están a cargo de esos centros de cuidado al menor, lo 

que constituye un cuadro aterrador para los niños que por cual

quier motivo son abandonados desde recién nacidos o a los 10 

afias de edad y son recibidos para vivir en condiciones i nfrahu-

manas, pero ésto no es tomado en cuenta nunca por los pro gen i t!1_ 

res de los ntenores, que en su egoísmo, creen tener razones podi 

rosas para olvidarse de sus hijos y en lo que les espera en 1 u-

garos- donde no van a tener amor para ellos, en algunos existen 

tratos que parecen increlbles, pero que son reales, y el niño -

sin saber porqué tiene que estar en este tipo de lugares sufrie~ 

do situaciones que no comprende en su inocencia sólo por el he

cho de haber nacido de padres sin alma. 

En los lugares como casas-hogar suelen encontrarse actitu

des muy denigrantes y perjudiciales al menor, tenemos un caso -

sucedido en "Grecia en 1965, cuando Dimit~i Papadopoulos admi -

nistrador de un hogar de niños, fué arrestado por vender infan

tes. Profundizando en la investigación, reveló que Papadopoulos 

dirigh una red que operaba en Europa, Asia y Africa". (9) 

Los niños abandonados en orfanatorios o en la calle, tie -

nen repercusiones serias en sus conductas, en su forma interna 

de percatarse del mundo que le rodea, algunas caracterlsticas -

que presentan son las siguientes: Son mfis pasivos, apáticos y 

oenos interesados en conseguir que otros reaccionen. (10) 

(9) PALOMMES, AGUSTill; Op. Cit.; páo. 251. 

{10) fEIGELSON CHASE, NAOMJ; Op. Cit.; páq. 131 
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Por lo antes mencionado. estos nifios se ven en Ja urgente 

necesidad de como proveerse de recursos b&sicos para sLlbsist1r 

s;n importar la manera de cómo los puede obtener, en ocasiones 

al grado de llegar a delinquir, o bien, al carecer de ayuda se 

prostituyen ante las alternativas que se les presentan. 

F) Alcoholismo 

Millones de mexicanos recorren progresivamente el camino -

hacfa la dependencia' del alcohol, para la mitad ya es una enfer. 

medad, rige sus vidas alterando su comportamiento farailiar, jO

cfal y laboral y destruyendo paulatinamente su integridad ffsi· 

ca y mental. 

lC6mo llegaron a 6sto? Las causas son múltiples, y casi • 

entrelazado con la pobreza y las circunstancias individuales. • 

Con el paso del tiempo y frecuencia se convierte en hábito. 

La mayorfa acepta beber "por gusto", otro "por complacer a 

quien invita'', otros hlograr un mejor ambiente en las reuniones•• 

La mayoría estamos de acuerdo que la influencia de la pu • 

blicidad es detcrmi"ante para el consumo. 

Respecto a los estragos que causa la ingestión de bebidas 

1lcoh6licas, casi todos afirmaron que si afectaba en la estabi

lidad familiar, pero la mayor proporción reconoció que en su h!!. 

gar bebfan los hombres mayores de 20 afios y en grado menor las 

mujeres. 
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,\Jcnhoi ismo: Enfermedad que se adquiere por el abuso del 

alcohol, hace años estaba definido como vicio. 

Alcohólico: Persona que ti.ene neurosis alcohólica. "Somos 

neurótico5 y nuestra neurosis era satisfecha a través de la be-

fJida". El alcohólico es insatisfecho, inestable, inmaduro, in-

fantiloide, etc. (11} 

La familia Garza: El padre bebia con exceso y trabajaba en 

forma esPorádic:a; la madre era indolente, personalmente sucia, 

y se hallaba aterrorizada por su marido. Los padres y seis hi-

jos vivian en un tugurio, en condiciones repugnantes e insalu -

bres. La ropa estaba rota, y la dieta era peligrosamente insu

ficiente y no balanceada. A los niños mayores se les daba a b! 

ber whisky. Dos muchachos se encontraban hospitalizados con 

huesos rotos, supuesta11ente a resultas de accidente; una chica 

lo estaba a causa de un herida de cuchil,lo en el brazo; un bebé 

por desnutrición y severas mordeduras huM1nas, y otro, por ing! 

rir petróleo destilado. Dos de ios nHos nás' pequeños murieron 

a la llegada a la sala de emergencia, ambos por lo que vagamen

te se describió como accidentes. Todos los hijos, los muertos 

y los vivos, tenlan moretones, cicatrices y marcas de mordedu -

ras en sus cuerpos. 

Ronaldo, de dos y medio años, vivió por poco tiempo en un 

hogar adoptivo, bien cuidado e inmaculadamente l impío, con su 

hermanito más pequeño, federico (de dieciocho meses), y la her

mana mayor, Arlene (de cinco). Un sábado ¡ior la mañana, la ma-· 

fIT) Ps1colo9ia, "El Alcohobsnoo; Los mexicaoos y el alcohol; Revista N• 34 
Impresa en Artes Gráficas Modernas; 1983; Ed.Latinoar.iérico; ;iág. 8. 
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dre adoptiva, Maria del Rosario, despertó a su esposo y 1• dijo 

11 Me parece que Ron esti muerto'', Rosario miró al niRo lla1nó a 

la policía. Encontraron que tenia magulladuras y v~rdugones por 

todo el cuerpo y que los otros dos niños también estaban cubie~ 

tos de moretones. El examinador médico, descubrió que Ronaldo 

había muerto de desnutrición y maltiples lesiones graves. Arle

ne y Federico, asimismo con magulladuras y a punto de perecer -

de inanición, tenlan el aspecto de haber sido golpeados y deja

dos en el descuido, pero se esperaba que sobrevivieran. La ma

dre adoptiva fue detenida, sin derecho a fianza y enviada a ob

servación psiquiátrica. 

El investigador del "coroner" encontró que el niño Ricardo 

de un año de edad, habla muerto de peritonitis y de pleuritis -

causadas por el alcoholismo. La joven madre, divorciada y su 

amigo mecánico, fueron acusados de alimentar regularmente con -

bebidas alcohólicas al bebé y encarcelados sin derecho a fianza 

bajo el cargo de asesinato. (12) 

G) Prostitución 

Los niños ponen en peligro su seguridad y salud, por ello 

el problema es grave en América Latina, donde millones de niños 

trabajan desde pequeftos en las labores del campo, son vendidos 

a las familias ricas como sirvientes o terminan en peque~as fá

bricas marginados en el sector de la construcción, en servicios 

(12) FOIH~NA J. VICEIHE; Op. Cit., págs. 84 y 85. 
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domésticos y en la agricultura o terminan en las garras de la -

prostitución. 

Por lo general, las prostitutas salen de hogares muy humil 

dPs y jóvenes, como culminaci6n de una niñez y una adolescen~ia 

marcada por varios problemas. Trabajando en las calles y en -

prostíbulos de México, la mayorfa son menores de edad. exis

te le. compra-venta de niñas y niños en regiones como Hong Kong, 

Arabia y en América Latina. donde compran niñas a los campesi -

nos para entregarlas a las ciudades. 

En Nueva 'lork en los últimos años, niños y niñas partici -

pan en actividades directas a la prostitución, el homosexualis

mo y el cine pornográfico. En Francia, Inglaterra, Italia, Di

namarca y Alemania, son vendidos a burdeles todos los días. 

En general, la prostitución forzada o no, de niños y nrnas 

es la situación de la infancia en varios paises del mundo. (13) 

Tenemos a continuación, el caso de una niíla Que nació den

tro de la cárcel para mujeres, lugar de por si nocivo para cual 

quier infante: 

Manuela, es el nombre de esta pequeña, que empezó a narrar 

su caso con los ojos llenos de ll~nto. 

Mi mamá me acusó de que yo le robé dinero. Si, yo se lo 

cogi porque queria irme a trabajar a otrc l1Jgar 1 no ~u~ 

(13) PALOMARES, AGUST!N; Op. Cit .• ; pág$. 149, l)b iao. 
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ría est3r con ella, no quiero. 

Mi mamá quiere que yo me acueste co11 mi pac~a~tro y co

mo ¡o no ouiero, me golpea. ~o me quiere, fue por eso -

c;ue me acusó y me llevó al Consejo. 

A mi papá no lo conocí. Cuando yo nací mi mamá estaba -

en la cárcel de Santa l~artha. Cuando salimos de la cár-

cel yo tenia ocho años y mi mamá dice que el la estuvo ~ 

ocho años tdmbifri. 

Al poco tiempo de que salimos libres, se juntó~ 

con ese hombre y yo no lo quiero; yo siempre le he ser-

vida de gancho para jalar a los hombre~. Ella me obli-

ga a que me deje acariciar. ver eso es que no la quiero. 

Yo naci en la cárcel y es horrible. Veía como mi mam§ 

se acostaba con una amiga que la acariciaba, pero des .. 

pués le pegaba bien feo y mi mamá siempre se andaba pe

leando por su amiga; lloraba y se enojaba conmigo por· 

que le preguntaba qué le pasaba, y me pegaba; mi re como 

tengo los brazos. 

ManuelJ tenia var·ias cicat1·ices en sus delgados brazos. H! 

bia sufrido mucho y le faltaba más por pJdecer, debido a la '!l. 

norancia y a la miseria rn la que desgraciadamente tiene que vi 

vir; y por(il41! e~ cJsi imposibli.:: cambi:ir lrt .,ent,1lida<1 de estos 

seres irracionales, que sólo traen hijos :i~ "11..;ndo a sufrlr,{14} 

( 14) PUGL!A MERCEDES, "Ange 1 e'.• CJut i vos'' conmvedoras voces que c 1 a,1an a 
la sociedad¡ EC.itorial DiaM, 2a. !rr.~1·1:~ión, 1987; pág. 77. 
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CONCLUSIONES 

Estamos conscientes que la falta de sensibilidad de 

la colectividad con respecto al problema del mal tr! 

to ol menor, es un factor que influye en la reallZ! 

ción de estos hechos. Hay ~.ucha Indiferencia por -

parte de las personas que observan el maltrato en 

el menor, y que por no verse implicadas en el asun

to, no denuncian ta 1 es hechos, lo que trae como ca.!!. 

secuencia que no se de una respuesta social repres~ 

va de los actos u omisiones. 

Sin ~mbargo 1 hay personas que en algunas ocasiones 

hacen del conocimiento de las autoridades competen

tes estos hechos, pero no es suficiente¡ se darla -

una respuesta favorable si la comunidad participara 

activamente en favor del niño, dé reprocne los 

agresores y dé auxilio a las auLoridadcs. 

Por lo que consideramos, que l1JS. malos tratos a los 

niños pueden darse en cualquier grupo socioeconómi

co1 presentando mayor incidencia en niveles infcri~ 

res, sin dejar de reconocer que los estratos supe -

riores están en mejor posibilidad tle olultJr o disl 

mular tales hechos. 
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La infancia es una etapa vital en la vida de todo -

ser humano, donde se fundamentan bases de un futuro 

individuo que pertenece a una sociedad a la cual -

tiene que responder con conductas positivas y for -

mar una familia que es el núcleo de toda civiliza -

ción. 

Dentro de la famíl ia que tiene su base legal en el 

matrimonio, es donde la niñez vive, disfruta o su -

fre situaciones que lo convertirán en un ser humano 

feliz o tris te en su vida interior, que por fortuna 

o desgracia según el caso en la adultez, es trasmi

tido de generación en generación. 

Consideramos que es necesario tomar medidas· d~ tipo 

jurídico para prevenir conductas de maltratamiento 

y, en su caso, establecer sanciones de tipo penal, 

equiparando la conducta traumática del m~nor como 

consecuencia del maltrato, como un delito especifi. 

co equiparable a las lesiones. 

Por lo que deberían establecerse en las distintas • 

Procuradurías Generales de Justir.ia de cada entidad 

federativa, unidades administrativas ~xclusivamente 

para la investigación de estos casos, dánrlolcs apoyo 

necesario para que cumplan con sus objetivo~ de ma

nera eficaz. 
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Además es positivo el aplicar severas sanciones pa

ra los sujetos agresores, con en€rgicas penas priv! 

tivas de libertad, no importando el pa1·entesco 

afinidad que tengan con el niño maltratado. 

Aunque muchas veces se dice que los agresores son el 

sustento económico del hogar, o la persona que con 

todas las deficiencias y errores que se pudiera te

ner en este hecho, atiende al niño, y no sólo a él, 

sino a muchos otros niños; por eso, e~ que muchas -

veces se detienen para privar de su 1 ibertad a los 

sujetos agresores, ya que implicarla dejar sin me

dios económicos a la familia o privar de cuidados, 

aunque sean insuficientes y mal dados, a los suje -

tos que requieren atención. 

Sería conveniente en este caso de niños maltratados 

que junto con el establecimiento de sanciones pena

les enérgicas para los agresores, se destinaran ma

yores recursos económicos, humanos, médicos, de 

orientación, educación, etc., en favor de estos ni

ños y se diera apoyo con personal capacitado para 

la prevención y rehabilitación, para que en caso de 

que el agresor fuera privado de su 1 ibertad, los 

demás niños que integran 111 familia no quedaran en 

estado de desamparo. Se concluye todo lo anterior 

debido a que es m~s peligroso que un agresor se eg 
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cuentre cerca del niño, a que en un momento determi 

nado éste no tenga apoyos económicos o de atención¡ 

además de que en el aspecto jurídico de prevención, 

no se deben aislar, sino que deben manejarse conju~ 

tamente con otras medidas para que sus resultados 

sean ópti~os. 
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